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CAPACITACION DIARIA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE AL 
PERSONAL OBRERO 

VERIFICACION DE ARMADURA DE ZAPATAS, ANCLAJE DE ARMADURA DE 
COLUMNAS EN EL EJE D-D 
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VERIFICACION DE LA SUPERVISION DEL DIMENSIONAMIENTO DE 
ARMADURA DE ZAPATAS, ARMADURA DE COLUMNAS Y COLUMNETAS EN 

EL EJE D-D 

VERIFICACION DE LA SUPERVISION DEL DIMENSIONAMIENTO DE 
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VERIFICACION GENERAL DEL AVANCE DE OBRA 

VERIFICACION DEL ANCLAJE Y NIVELACION DE ARMADURA DE ZAPATAS EN LOS 
EJES INTERIORES 

Jorge Gálvez
Texto tecleado
223



   
 

                                                                                                                                                    JORGE GALVEZ CAPARO  
ARQUITECTO 

farma222@hotmail.com -  Cel:  RPC 992728326  -  RUC: 10013228227 

Av. Paul Linder 301, Limatambo- San Borga-Lima 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICACION DE TRAZO Y CONFORMACION DE LA ARMADURA PARA VIGAS DE 
CIMENTACION DE TODOS LOS EJES RESTANTES 

VERIFICACION DE ANCLAJE DE ARMADURA DE VIGAS DE CIMENTACION DE 
TODOS LOS EJES RESTANTES 

Jorge Gálvez
Texto tecleado
222



   
 

                                                                                                                                                    JORGE GALVEZ CAPARO  
ARQUITECTO 

farma222@hotmail.com -  Cel:  RPC 992728326  -  RUC: 10013228227 

Av. Paul Linder 301, Limatambo- San Borga-Lima 
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PROCESO DE COLOCACION DE CONCRETO PREMEZCLADO F´C=210KG/CM2 EN 
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VERIFICACION DEL USO ADECUADO DE VIBRADOR DE CONCRETO EN EL 
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VERIFICACION DEL USO ADECUADO DE VIBRADOR DE CONCRETO EN EL 
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VERIFICACION DE LA EXTRACCION DE MUESTRAS DEL CONCRETO 
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LAB&INV/ N° 260-21/I&D 
Villa, 21 de Diciembre del 2021 
 
Referencia : Especificaciones técnicas del concreto premezclado 
 
Solicitante  : Ing. José Luis Jaramillo 
  Ejecutivo de Ventas 
 
Cliente :             AJN INVERSIONES S.A.C. 

 
Obra :  AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO DE RESIDUOS TÓXICOS DE SENASA  

LA MOLINA 
 
 
Por medio de la presente, se adjunta la especificación técnica del diseño de mezcla del concreto 
solicitado para la obra en referencia. 
 
La información corresponde a:  
 

- Diseño característico y especificación técnica del concreto: 
 
1. Concreto f´c = 210 kg/cm2  

 
- Tolerancias del concreto solicitado. 

 
- Características de los insumos. 

 
- Certificados de calidad de los insumos integrantes del concreto: 

 Granulometría de los agregados 
 Ensayos de las propiedades físicas y químicas de los agregados 
 Ensayos químicos del agua 
 Cemento Tipo I 
 Filler Calizo 
 Aditivos: Master Rheobuild 1202 y Master Rheobuild 2040. 

 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Archivo 

 
 

Ing° Patricia Bayón Alberca 
Jefe de Diseño de Mezcla 

Concreto Premezclado 
CONCREMAX S.A. 
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INFORMACIÓN TÉCNICA SOLICITADA 

 
Cliente: AJN INVERSIONES S.A.C. 

 
Obra: AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO DE RESIDUOS TÓXICOS DE SENASA  LA MOLINA  

 
1. DISEÑO CARACTERISTICO DEL CONCRETO 

Características Diseño Unidades 

 210 kg/cm2 

Agua / Cemento 0.77 - 

Tipo de cemento I - 

Agregado Fino 55 % 

Agregado grueso (Huso 67) 27 % 

Agregado grueso (Huso 5) 18 % 

Peso Unitario 2300 - 2400 kg/m3 

Slump  6" Pulg. 

 
2. TOLERANCIAS DEL CONCRETO 

PROPIEDAD 
TOLERANCIAS 

 
Slump (Pulg.) +  (ASTM C-94) 
Agua / Cemento  
Tiempo de vida útil comercial por pérdida de trabajabilidad. 
(Horas) 

2.5 

 
3. CARACTERÍSTICAS DE LOS INSUMOS 

INSUMO PROCEDENCIA ESPECIFICACIÓN 

Agregado fino  CANTERA JICAMARCA ASTM C 33 

Agregado grueso / Huso 67 ASTM CANTERA JICAMARCA ASTM C 33 

Agregado grueso / Huso 5 ASTM CANTERA JICAMARCA ASTM C 33 

Cemento Tipo I UNACEM S.A.A. ASTM C 150 

Filler Calizo UNACEM S.A.A. ASTM C 1157 

Master Rheobuild 1202 MBS PERU ASTM C 494 Tipo A y F 

Master Rheobuild 2040 MBS PERU ASTM C 494 Tipo D 

Agua RED PÚBLICA NTP 339.088 

 
4. CERTIFICADOS DE CALIDAD DE LOS INSUMOS UTILIZADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing° Patricia Bayón Alberca 
Jefe de Diseño de Mezcla 

Concreto Premezclado 
CONCREMAX S.A. 
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N

BOLETA DE VENTA ELECTRONICA

°
CONTRATANTE :

DIRECCIÓN : Calle Av Caminos Del Inca 3053 Dpto 401 Mz - Interior Comite Santiago De Su -
SANTIAGO DE SURCO -  LIMA PE

°R.U.C. N 20517182673

B058-00000151
FECHA DE EMISIÓN : 09-12-2021

D.N.I.

33

:

:

01322822

MONEDA

:POLIZA GRUPO NRO.
7022100140015

NRO DE DOCUMENTO

Soles

TIPO DOCUMENTO

CODIGO POSTAL

:

:

ASEGURADO

Galvez Caparo Jorge

: Av La Molina 1915 La Molina

POLIZA :

Transformacion Digital3491-Directo Digital Sctr

VIGENCIA DE POLIZA

HASTA

09/01/2022

DESDE

09/12/2021

OFICINA COMERCIALCORREDOR

MAPFRE PERU S.A. ENTIDAD PRESTADORA DE SALUD

AVDA. 28 DE JULIO 873 - MIRAFLORES - LIMA - PERU - TLFS. 213-9161

MAPFRE SCTR SALUDPRODUCTO :
TIPO DE SEGURO          :

3 - OTROS

Descripción Precio Unitario Valor de Venta
TotalCantidad Valor de Venta UnitarioUM

100.00 100.001 CT CANCELACION RECIBO 128407228. SEGURO DE SCTR SALUD 118ZZ

Op. Exoneradas

0.00

0.00

0.00

Total ISC

Op. Gratuitas

Op. Gravada

Importe Total

Op. Inafectas

100.00

18.00

0.00

IGV 18%

118.00

Descuento

Ciento Dieciocho Y 00/100 SolesSon: S/

S/

S/

S/

S/

S/

S/

S/

Representación impresa de la Boleta de Venta Electrónica, autorizado mediante Resolución de Intendencia N.° 018-005-0002946

Página 1 Powered byHash: Gf4vw9IEJO6yT+0REFSaDatg2gM=  de 1

OP. Exportacion S/ 0.00

0.00

S/ 0.00Otros Tributos
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Avenida 28 de Julio, 873 Miraflores Lima Perú

T +511.213.73.73 F +511.243.31.31 www.mapfreperu.com

MP/2021/6200721

Ubicación del Riesgo/Local/Obra : AV LA MOLINA 1915 LA MOLINA

Mediante  la  presente,  dejamos  constancia  que  la(s)  persona(s)  abajo  nombrada(s)  

está(n) asegurada(s)  en  nuestra  compañía,  bajo  la  Póliza  de  Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo de Salud No. 7022100140015, a nombre de la empresa JORGE GALVEZ 

CAPARO, con vigencia del 09/12/2021  hasta  el  09/01/2022, con las coberturas de Salud por 

Trabajo de Riesgo según la ley Nº 26790 y normas complementarias.

CONSTANCIA DE ASEGURAMIENTO

ASEGURADO(S)

DNI 01322822 GALVEZ CAPARO, JORGE 1 

Se expide la presente, para fines que consideren conveniente.

09/12/2021 08:43:17 pm

La presente cobertura no ampara trabajos en minería subterránea (socavón).

...............................................................

ISAAC RAMIREZ MOLINA

UNIDAD DE RIESGOS DEL TRABAJO

NOTA: La presente cobertura esta sujeta a las condiciones señaladas en las pólizas y/o contratos 

respectivos, quedando sin efecto en caso que el contratante no cumpla con el pago oportuno de las primas 

del SCTR, en el entendido de que a la fecha de emisión del presente documento no existe siniestro alguno 

materia de reclamo.

Puede verificar la validez de este documento, ingresando a https://constanciassctr.mapfre.com.pe/#/
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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

CARTA N° 001-JJBP-AJNINVERSIONES/PRODESA 
  

Lima, 07 de diciembre de 2021 
  
Señor.    
Arq. Jorge Gálvez Caparo 
Gerente de Obra 
 
Asunto  : RETIRO DE TUBERIA DE AGUA TRATADA Y 

DESISTALACION DE ENERGIA ELECTRICA DE POSTE 
 

Referencia : OBRA COMPARACION DE PRECIOS CP N° 006-2021-
SENASA/PRODESA – SEGUNDA CONVOCATORIA – OBRA: 
AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO DE RESIDUOS TOXICOS – LA 
MOLINA.  

 
 
De mi mayor consideración: 
 
Reciba mis saludos cordiales, y a la vez que, habiéndose iniciado la ejecución 

de la obra de la referencia, después de verificar el terreno y coordinar con el área 

de mantenimiento de SENASA, se verifica la existencia de una válvula 

compuerta de agua de diámetro de 2”, con tubos de PVC de 2”, controla la red 

de agua tratada de diámetro de 2”, que se encuentra instalada subterráneo de 

forma contigua a la construcción de la obra, una separación de 0.20 m, del límite 

del terreno del proyecto, que está por debajo de la vereda (adjunto 1. Fotos de 

la Red de agua), el cual es necesario que la entidad traslade o realice algún 

desvió de la red de agua, porque al momento de hacer las excavaciones para 

las cimentaciones, existe la alta probabilidad de que dicho tubo de PVC se 

quiebre y deje sin agua a las demás oficinas, con el riesgo de que inunde el área 

de terreno del proyecto. 

 

Asimismo, precisamos que, de acuerdo a nuestro proyecto, en el plano IS-01, 

señala que en la misma ubicación que se encuentra la válvula compuerta de 2”, 

debe abastecer de agua para la edificación proyectada, el cual se debe 

considerar que después de terminado la construcción debe reintegrarse la 

válvula compuerta para que el proyecto pueda alimentarse de agua. 
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1. Fotos de la Red de Agua. 

 

 

Válvula de Red de 
Agua de 2”, con 
Tubería PVC de 2”. 

Separación de 
Tubería de agua 
del límite del 
proyecto 

Verificación de la 
existencia de la 
tubería de agua 
por PRODESA 
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Por otro lado, en el lado del frente del proyecto, se verifica la existencia de un 

poste de alumbrado, que parte de nuestra labor es demoler el poste, sin 

embargo, dicho poste cuenta con energía, por lo que solicitamos que la entidad 

anule y/o corte y/o desvié la energía al dicho poste, porque según nos manifiesta 

el área de mantenimiento de SENASA, por el lado de la pavimentación corre de 

forma subterránea cableado eléctrico. 

 

  
 
 
 
 

Del plano IS -01, 
señala la 
existencia de una 
caja de válvula de 
agua de diámetro 
1 ¼”. 

Existencia de poste de 
Alumbrado en frente de la 
obra. 
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Ante estos dos elementos de la red de agua tratada y el poste de alumbrado, 

solicitamos que el Gerente de obra, coordine con la entidad sobre su traslado, 

desvió o lo que crean conveniente, de tal manera no intervenga con la ejecución 

de la obra. 

 

Atentamente 
            
   
 
 
 
 

 
 

 
 

________________________________ 
   Ing. Julio Jesús Bustos Palomino 
Residente de Obra – CIP N° 61949 
        AJN Inversiones SAC 
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CARTA N° 004-2021-JJBP-AJNINVERSIONES/PRODESA 
  

Lima, 16 de diciembre de 2021 
  
Señor.    
Arq. Jorge Gálvez Caparo 
Gerente de Obra 
 
Asunto : PRESENTACION DEL SEGURO DE ACCIDENTES 

PERSONALES 
 

Referencia :-CARTA  
 OBRA COMPARACION DE PRECIOS CP N° 006-2021-
SENASA/PRODESA – SEGUNDA CONVOCATORIA – OBRA: 
AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO DE RESIDUOS TOXICOS – LA 
MOLINA.  

 
 
De mi mayor consideración: 
 
Reciba mis saludos cordiales, y a la vez entregarle un juego de la póliza de 

accidentes personales, de la obra: Ampliación de Laboratorio de Residuos 

Tóxicos – La Molina. 

 
 

Atentamente 
            
   
 
 
 
 

 
 

 
 

________________________________ 
   Ing. Julio Jesús Bustos Palomino 
Residente de Obra – CIP N° 61949 
        AJN Inversiones SAC 
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CARTA N° 005-2021-JJBP-AJNINVERSIONES/PRODESA 
  

Lima, 17 de diciembre de 2021 
  
Señor.    
Arq. Jorge Gálvez Caparo 
Gerente de Obra 
 
Asunto : PRESENTACION DE DISEÑO DE MEZCLA DE CONCRETO Y 

ANALISIS QUIMICOS DE LA ARENA Y HORMIGON.  
 
Referencia :OBRA COMPARACION DE PRECIOS CP N° 006-2021-

SENASA/PRODESA – SEGUNDA CONVOCATORIA – OBRA: 
AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO DE RESIDUOS TOXICOS – LA 
MOLINA.  

 
 
De mi mayor consideración: 
 
Reciba mis saludos cordiales, y a la vez entregarle un juego de los diseños de 

mezcla del concreto a utilizar en la obra de: 

 

1. F’c= 100 kg/cm2 

2. F’c= 175 kg/cm2 

3. F’c= 210 kg/cm2 

4. Análisis Granulométrico de los agregados 

5. Análisis químicos de la arena y hormigón. 

 Atentamente 

            
   
 
 
 
 

 
 

 
 

________________________________ 
   Ing. Julio Jesús Bustos Palomino 
Residente de Obra – CIP N° 61949 
        AJN Inversiones SAC 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 

 

Av. La Molina Nº 1915, La Molina – Lima 
T: (511) 313 3300 
www.gob.pe/senasa  
www.gob.pe/midagri  
 

Lima, 07 de Diciembre de 2021 
 
 

CARTA-0660-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
Señor  
JULIO JESUS BUSTOS PALOMINO 
Gerente General, AJN INVERSIONES S.A. 
Av. Caminos del Inca N° 244, Of. 804 Urb.Tambo de Monterrico,  
Distrito Santiago de Surco 
Presente. - 
 
Asunto          : Inicio de plazo contractual de contrato de obra: “Ampliación del 

Laboratorio  
de Residuos Tóxicos – La Molina” 

 
Referencia  : a) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II 
  b) Comparación de precios CP Nº 006-2021-SENASA/PRODESA 
  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle que en 
cumplimiento de lo establecido en los documentos estándar para la contratación de 
obras por comparación de precios CP Nº 006-2021-SENASA/PRODESA y habiéndose 
dado cumplimiento de las condiciones para el inicio de la ejecución de la obra 
“Ampliación del Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina”, procedemos a 
notificarle que el inicio del plazo contractual correspondiente a su contrato de la 
referencia a), corresponde al 07 de diciembre del 2021. 
 
Por lo tanto, sírvase efectuar las coordinaciones correspondientes a efecto de 
proceder a la ejecución de la obra a su cargo. 
 

Sin otro en particular, quedo de usted. 
 
 

Atentamente, 
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CARTA N° 0406-2021-CEFS 
 
A  : BLG. JORGE A. MANRIQUE LINARES  

Jefe de la Unidad Ejecutora 002 
 

DE                 : Carla E. Falla Soto 
Consultor 

 
ASUNTO : Respuesta a CARTA-0694-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
REF. : Solicitud de Absolución de consultas al Expediente Técnico de la Obra: Ampliación del 

Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina 
 

a) Carta N° 009-2021-JGC/GO  
b) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II  
c) Orden de Servicios N° 00237-2020PRODESA   
d) Correo electrónico de fecha 15.12.2021  
 

 
FECHA  : Lima, 17 de diciembre de 2021 

  
Tengo a bien dirigirle el presente para saludarle cordialmente, y al mismo tiempo brindar respuesta a 
la Consulta correspondiente del Expediente Técnico de la Obra Ampliación del Laboratorio de Residuos 
Tóxicos – La Molina 

 
Detallamos las consultas y las aclaraciones respectivas: 
El proyecto en su conjunto contempla la proyección de ventanas ubicadas en el Eje A-A pertenecientes 
a los ambientes denominados: OFICINA MULTIPLE, PROCESAMIENTO MUESTRAS ALIMENTACION 
ORIGEN ANIMAL y PROCESAMIENTO MUESTRAS ALIMENTACION ORIGEN VEGETAL, así mismo se 
verifica que, la Propuesta técnica arquitectónica ha considerado ubicar y proyectar ventanas colindantes 
al área y/o espacio común entre ambas edificaciones, no obstante en la práctica la edificación 
proyectada se encuentra y colinda al borde de límite del terreno de intervención con una edificación 
existente razón por la cual dichas ventanas aparentemente no podrían cumplir ni la función de 
iluminación ni de ventilación, motivo por el cual se solicita el pronunciamiento técnico al respecto 
confirmando la continuidad de lo proyectado o haciendo alcance de las modificaciones de ser el caso. 
De igual forma señalar que, las ventanas indicadas vienen complementadas estructuralmente por 
columnetas de confinamiento (columnetas CA-1, Plano de Estructuras E-02) por lo cual se solicita sea 
considerado, ya sea para su conservación, reubicación y/o modificación. 
 
Respuesta: 
Las tres ventanas ubicadas en OFICINA MULTIPLE, PROCESAMIENTO MUESTRAS ALIMENTACION 
ORIGEN ANIMAL y PROCESAMIENTO MUESTRAS ALIMENTACION ORIGEN VEGETAL, no deben ser 
implementadas ya que colinda directamente con una edificación existente, la eliminación de estas 3 
ventanas no son un problema para el funcionamiento correcto del laboratorio, el cual se encuentra 
climatizado en su totalidad. En Estructuras eliminar las 4 columnetas CA-1 que corresponde 
originalmente al confinamiento de dichas columnas. 
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Aprovecho en reiterar mis muestras de aprecio, sin más que agregar, es cuanto informo para su 
conocimiento y fines que estime conveniente. 

 
Atentamente,  

 

 

ARQ. CARLA FALLA SOTO 

CAP 5060 
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Av. La Molina Nº 1915, La Molina – Lima 
T: (511) 313 3300 
www.gob.pe/senasa  
www.gob.pe/midagri  
 

Lima, 23 de Diciembre de 2021 
 
 
CARTA-0740-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
Señor  
JORGE GALVEZ CAPARO 
Gerente de obra 
Av. La Mar N° 2591, Dpto. 1101, distrito San Miguel, 
Provincia y departamento de Lima 
Presente. - 
 
 
Asunto:  Absolución de consultas N° 02, de la obra: “Ampliación del Laboratorio de 

Residuos Tóxicos – La Molina” 
 
Referencia:    a) CARTA N° 0407-2021-CEFS 

b) Carta N° 011-2021-JGC/GO 
  c) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II 
 
 
Me dirijo a usted, con la finalidad de comunicarle que con documento de la referencia a), el 
consultor que integro el expediente técnico, de la obra: “Ampliación del Laboratorio de 
Residuos Tóxicos – La Molina”, remitió la respuesta a las consultas de obra de la 
especialidad de estructuras, por lo que se remite a su representada, para las acciones que 
estime pertinente. 
 
Asimismo, y en el más breve plazo; deberá comunicar al contratista que ejecuta la obra, AJN 
INVERSIONES S.A.C., sobre la absolución antes mencionada. 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
 
Atentamente, 

 

Jorge Gálvez
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CARTA N° 0407-2021-CEFS 
 
A  : BLG. JORGE A. MANRIQUE LINARES  

Jefe de la Unidad Ejecutora 002 
 

DE                 : Carla E. Falla Soto 
Consultor 

 
ASUNTO : Respuesta a CARTA-0694-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
REF. : Solicitud de Absolución de consultas al Expediente Técnico de la Obra: Ampliación del 

Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina 
 

a) Carta N° 011-2021-JGC/GO  
b) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II  
c) Orden de Servicios N° 00237-2020PRODESA   
d) Correo electrónico de fecha 17.12.2021  
 

 
FECHA  : Lima, 21 de diciembre de 2021 

  
Tengo a bien dirigirle el presente para saludarle cordialmente, y al mismo tiempo brindar respuesta a 
la Consulta correspondiente del Expediente Técnico de la Obra Ampliación del Laboratorio de Residuos 
Tóxicos – La Molina 

 
Del Asiento N°18: Residente de Obra: 
SE CONSULTA AL GERENTE DE OBRA, QUE DE ACUERDO AL PLANO DE ESTRUCTURAS E-02, EL SOBRE 
CIMIENTO DE LOS CORTES 1-1, 2-2 Y 4-4, ESTAN DISEÑADOS CON CONCRETO SIMPLE DE UNA 
RESISTENCIA DE F'C=100 KG/CM2 + 25% PM; CON UNA ALTURA DE: CORTE 1 - 1: H=0.95 M, CORTE 2 
- 2: H=0.95 M Y CORTE 4 - 4: H=1.15 M Y TODOS LLEVAN UN ANCHO DE 0.15 M (PARA LADRILLO 
SOGA), LO CUAL ESTRUCTURAL MENTE NO ES RECOMENDABLE POR LA ALTURA DEL SOBRE CIMIENTO 
Y POR ESBELTEZ, QUE PODRÍA FALLAR LA ESTRUCTURA, SE CONSULTA AL GERENTE ESTE PUNTO 
IMPORTANTE, DEBIDO QUE NUESTRO CONTRATO ES CUMPLIR EL EXPEDIENTE TÉCNICO, SIN 
EMBARGO, ESTA ESTRUCTURA DEL SOBRE CIMIENTO CON CONCRETO SIMPLE DE UNA RESISTENCIA 
DE F'C=100 KG/CM2 + 25% PM, NO SOPORTARÍA Y PRODUCIRÍA ESTRUCTURAL 
 
Del Asiento N°19: Supervisor de Obra: SE LE INDICA AL RESIDENTE QUE SE ACOJE EL ALCANCE TECNICO 
REFERIDO AL DISEÑO DE CIMENTACION DETALLADO EN LOS CORTES 1-1, 2-2 Y 4-4 DEL PLANO E-02, 
EL MISMO QUE FUE ADVERTIDO POR LA SUPERVISION Y TRANSMITIDO A LA ENTIDAD EN EL INFORME 
DE COMPATIBILIDAD CORRESPONDIENTE, Y QUE SERA DERIVADO PARA LA CONSULTA TECNICA 
PERTINENTE 
 
Respuesta: 
En función a la consulta respecto a la esbeltez y resistencia del sobrecimiento en los muros de albañilería, 
se indica lo siguiente, el sobrecimiento que se acostumbra utilizar es de concreto ciclópeo no reforzado, 
con una mezcla cemento-hormigón 1:8 más 25% de piedra mediana de tamaño máximo 3”, siendo 
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considerados como una extensión de la albañilería, con el mismo espesor del muro y debe abarcar una 
altura por encima del nivel natural del terreno de unos 20 a 30 cm, a fin de proteger a la albañilería de la 
humedad natural del suelo, en base a los investigadores Angel San Bartolomé, Daniel Quiun y Wilson 
Silva. 

Así mismo se debe indicar que el sobrecimiento se encuentra confinado en ambas caras laterales por el 
propio terreno y material de préstamo compactado. 

Por tanto, se debe respetar lo indicado en los planos. 

 
Aprovecho en reiterar mis muestras de aprecio, sin más que agregar, es cuanto informo para su 
conocimiento y fines que estime conveniente. 

 
Atentamente,  

 

 

ARQ. CARLA FALLA SOTO 

CAP 5060 
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Av. La Molina Nº 1915, La Molina – Lima 
T: (511) 313 3300 
www.gob.pe/senasa  
www.gob.pe/midagri  
 

Lima, 03 de Diciembre de 2021 
 
 

CARTA-0645-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 

Señor 
JORGE GALVEZ CAPARO 
Gerente de obra 
Av. La Mar N° 2591, Dpto. 1101, distrito San Miguel,  
Provincia y departamento de Lima  
Presente. - 
 
Asunto             :  Comunicación de plantel técnico de obra: “Ampliación del Laboratorio de 

Residuos Tóxicos – La Molina” 
 
Referencia     : a) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II 
  b) Comparación de precios CP Nº 006-2021-SENASA/PRODESA 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y al mismo tiempo, 
comunicarle que en cumplimiento de lo establecido en los documentos estándar para la 
contratación de obras por comparación de precios CP Nº 006-2021- SENASA/PRODESA y de 
los términos de referencia del contrato de consultor individual N° 030-2021, estamos 
procediendo a notificarle que la empresa AJN INVERSIONES S.A.C., es la empresa ejecutora 
de la obra indicada en el asunto, conformado por el siguiente plantel técnico: 
 

 Residente de obra   : Ing. Julio Jesús Bustos Palomino 
 Especialista en seguridad de obra : Ing. Carlos Martin Montenegro Douglas                   
 Maestro de Obra   : Richard Minaya Alvarez 
 Almacenero    : Heber Crisostomo Carbajal 
 Técnico en enfermería  : Cynthia Karol Ciriaco Ita 
 
Por lo tanto, sírvase efectuar las coordinaciones correspondientes con los mencionados 
profesionales, a efecto de proceder a la ejecución de la obra a su cargo. 
 
Asimismo, antes del inicio de la ejecución de la obra, deberá realizar la revisión 
correspondiente del cronograma de la obra, actualizado a la fecha de inicio de acuerdo con el 
expediente técnico, de las pólizas y los certificados de seguros que corresponden. 
 
Sin otro en particular, quedo de usted. 
 
 
Atentamente, 
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Adj.: D.U. N° 107-2021 
   Comunicado N° 009-2021 EF/24.01   

 

Av. La Molina Nº 1915, La Molina – Lima 
T: (511) 313 3300 
www.gob.pe/senasa  
www.gob.pe/midagri  
 

Lima, 15 de Diciembre de 2021 
 
 
CARTA-0702-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
Señor  
JORGE GALVEZ CAPARO 
Gerente de obra 
Av. La Mar N° 2591, Dpto. 1101, distrito San Miguel,  
Provincia y departamento de Lima  
Presente. - 
 
Asunto          :  Modificación de contrato de consultor individual: “Ampliación del Laboratorio de 

Residuos Tóxicos – La Molina” 
 
Referencia    : a) Contrato de consultor individual N° 030-2021 
  b) D.U. N° 107-2021 
  c) Comunicado N° 009-2021 EF/24.01 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle que se ha publicado el 
Decreto de Urgencia N° 107-2021 que establece medidas extraordinarias en materia 
económica y financiera para impulsar el gasto público en materia de inversiones en el marco 
del proceso de reactivación económica, señalando en su artículo 2, que se autoriza a las 
entidades de los tres niveles de gobierno a acordar con los contratistas modificaciones 
relacionadas con la periodicidad del pago de las valorizaciones, correspondiente al mes de 
diciembre del 2021 en los contratos vigentes, de ejecución y supervisión de obras. 
 
En este sentido se le precisa que la valorización correspondiente al mes de diciembre se hará 
hasta el día 20 de diciembre de 2021, por lo que se requiere realizar una enmienda al 
contrato, en el que se indicará el procedimiento para realizar la valorización y el pago dentro 
del año 2021. 
 
En atención a lo señalado anteriormente, le remitimos el proyecto de Adenda para revisión y 
posterior suscripción de considerarlo, debiendo adecuar su cronograma valorizado vigente, 
contemplando las modificaciones señaladas. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración. 
 

 
Atentamente, 
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T: (511) 313 3300 
www.gob.pe/senasa  
www.gob.pe/midagri  
 

Lima, 03 de Diciembre de 2021 
 
 
CARTA-0647-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
Señor  
JORGE GALVEZ CAPARO 
Gerente de obra 
Av. La Mar N° 2591, Dpto. 1101, distrito San Miguel, 
Provincia y departamento de Lima 
Presente. - 
 
Asunto          :  Entrega del expediente técnico de la obra: “Ampliación del Laboratorio 

de Residuos Tóxicos – La Molina” 
 
Referencia    : Contrato de consultor individual N° 030-2021  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle que en 
cumplimiento de lo establecido en los términos de referencia para la contratación de 
consultor individual N° 030-2021, se le hace llegar una (01) copia del expediente 
técnico correspondiente a la Obra: “Ampliación del Laboratorio de Residuos 
Tóxicos – La Molina”. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración. 
 
 
Atentamente, 
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Lima, 03 de Diciembre de 2021 
 
 
CARTA-0649-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
Señor 
JORGE GALVEZ CAPARO 
Gerente de obra 
Av. La Mar N° 2591, Dpto. 1101, distrito San Miguel,  
Provincia y departamento de Lima 
Presente. - 
 
Asunto          :  Convocatoria para el Acto de Entrega del Terreno donde se ejecutará la Obra: 

“Ampliación del Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina” 
 
Referencia    : Contrato de consultor individual N° 030-2021  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a la vez, comunicarle que 
en cumplimiento de lo establecido en los documentos estándar para la contratación de obras 
por comparación de precios CP Nº 006-2021-SENASA/PRODESA; por los cuales es obligación 
de la Entidad notificar al Contratista para el Acto de Entrega de Terreno o lugar donde se 
ejecutará la obra mencionada en el Asunto. 
 
Bajo ese contexto, se detallan los datos para la realización de dicho acto: 
 

 Lugar : SENASA-La Molina, ubicado en Av. La Molina 1915, distrito La Molina,  
   provincia y departamento de Lima 

 Día :  06/12/2021 
 Hora :  10:00 am 
 
Asimismo, el Programa de Desarrollo de Sanidad Agropecuaria - PRODESA, ha designado al 
Ing. Ever Becerra Coronado, como representante de la ENTIDAD, en el acto antes 
mencionado. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración. 
 
 
Atentamente, 

 

Jorge Gálvez
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 

 

Av. La Molina Nº 1915, La Molina – Lima 
T: (511) 313 3300 
www.gob.pe/senasa  
www.gob.pe/midagri  
 

Lima, 07 de Diciembre de 2021 
 
 

CARTA-0659-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
Señor  
JORGE GALVEZ CAPARO 
Gerente de obra 
Av. La Mar N° 2591, Dpto. 1101, distrito San Miguel, provincia y departamento de Lima 
Presente. - 
 
 

Asunto             :  Inicio de plazo contractual del Gerente de la Obra: “Ampliación  
del Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina” 

 

Referencia      : a) Contrato de consultor individual N° 030-2021 
b) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle que en 
cumplimiento de lo establecido en los documentos estándar para la contratación de 
obras por comparación de precios CP Nº 006-2021-SENASA/PRODESA, de los 
términos de referencia del contrato de consultor individual N° 030-2021 y habiéndose 
dado cumplimiento de las condiciones para el inicio de la ejecución de la obra: 
“Ampliación del Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina”, procedemos a 
notificarle que el inicio del plazo contractual correspondiente a su contrato de la 
referencia a), corresponde al 07 de diciembre del 2021. 
 

Por lo tanto, sírvase efectuar las coordinaciones correspondientes, a efecto de 
proceder a la ejecución de la obra a su cargo. 
 

Sin otro en particular, quedo de usted. 
 
 

Atentamente, 

 

Jorge Gálvez
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 
 

 

Av. La Molina Nº 1915, La Molina – Lima 
T: (511) 313 3300 
www.gob.pe/senasa  
www.gob.pe/midagri  
 

Lima, 17 de Diciembre de 2021 
 
 
CARTA-0714-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
Señor  
JORGE GALVEZ CAPARO 
Gerente de obra 
Av. La Mar N° 2591, Dpto. 1101, distrito San Miguel,  
Provincia y departamento de Lima  
Presente. - 
 
 
Asunto          :  Absolución de consultas N° 01, de la obra: “Ampliación del Laboratorio de 

Residuos Tóxicos – La Molina” 
 
Referencia     : a) CARTA N° 0406-2021-CEFS 

b) Carta N° 009-2021-JGC/GO 
  c) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle que con documento de la 
referencia a), el consultor que integro el expediente técnico, de la obra: “Ampliación del 
Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina”, remitió la respuesta a las consultas de obra 
de la especialidad de arquitectura, por lo que se remite a su representada, para las acciones 
que estime pertinente. 
 
Asimismo, y en el más breve plazo; deberá comunicar al contratista que ejecuta la obra AJN 
INVERSIONES S.A.C., sobre la absolución antes mencionada. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración. 
   
 
Atentamente, 

 
 

Jorge Gálvez
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 
 

 

Av. La Molina Nº 1915, La Molina – Lima 
T: (511) 313 3300 
www.gob.pe/senasa  
www.gob.pe/midagri  
 

Lima, 17 de Diciembre de 2021 
 
 
CARTA-0714-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
Señor  
JORGE GALVEZ CAPARO 
Gerente de obra 
Av. La Mar N° 2591, Dpto. 1101, distrito San Miguel,  
Provincia y departamento de Lima  
Presente. - 
 
 
Asunto          :  Absolución de consultas N° 01, de la obra: “Ampliación del Laboratorio de 

Residuos Tóxicos – La Molina” 
 
Referencia     : a) CARTA N° 0406-2021-CEFS 

b) Carta N° 009-2021-JGC/GO 
  c) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle que con documento de la 
referencia a), el consultor que integro el expediente técnico, de la obra: “Ampliación del 
Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina”, remitió la respuesta a las consultas de obra 
de la especialidad de arquitectura, por lo que se remite a su representada, para las acciones 
que estime pertinente. 
 
Asimismo, y en el más breve plazo; deberá comunicar al contratista que ejecuta la obra AJN 
INVERSIONES S.A.C., sobre la absolución antes mencionada. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración. 
   
 
Atentamente, 

 
 

Jorge Gálvez
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

CARTA N° 0406-2021-CEFS 
 
A  : BLG. JORGE A. MANRIQUE LINARES  

Jefe de la Unidad Ejecutora 002 
 

DE                 : Carla E. Falla Soto 
Consultor 

 
ASUNTO : Respuesta a CARTA-0694-2021-MIDAGRI-SENASA-PRD 
 
REF. : Solicitud de Absolución de consultas al Expediente Técnico de la Obra: Ampliación del 

Laboratorio de Residuos Tóxicos – La Molina 
 

a) Carta N° 009-2021-JGC/GO  
b) Contrato de obras N° 080-2021-SENASAPRODESA FASE II  
c) Orden de Servicios N° 00237-2020PRODESA   
d) Correo electrónico de fecha 15.12.2021  
 

 
FECHA  : Lima, 17 de diciembre de 2021 

  
Tengo a bien dirigirle el presente para saludarle cordialmente, y al mismo tiempo brindar respuesta a 
la Consulta correspondiente del Expediente Técnico de la Obra Ampliación del Laboratorio de Residuos 
Tóxicos – La Molina 

 
Detallamos las consultas y las aclaraciones respectivas: 
El proyecto en su conjunto contempla la proyección de ventanas ubicadas en el Eje A-A pertenecientes 
a los ambientes denominados: OFICINA MULTIPLE, PROCESAMIENTO MUESTRAS ALIMENTACION 
ORIGEN ANIMAL y PROCESAMIENTO MUESTRAS ALIMENTACION ORIGEN VEGETAL, así mismo se 
verifica que, la Propuesta técnica arquitectónica ha considerado ubicar y proyectar ventanas colindantes 
al área y/o espacio común entre ambas edificaciones, no obstante en la práctica la edificación 
proyectada se encuentra y colinda al borde de límite del terreno de intervención con una edificación 
existente razón por la cual dichas ventanas aparentemente no podrían cumplir ni la función de 
iluminación ni de ventilación, motivo por el cual se solicita el pronunciamiento técnico al respecto 
confirmando la continuidad de lo proyectado o haciendo alcance de las modificaciones de ser el caso. 
De igual forma señalar que, las ventanas indicadas vienen complementadas estructuralmente por 
columnetas de confinamiento (columnetas CA-1, Plano de Estructuras E-02) por lo cual se solicita sea 
considerado, ya sea para su conservación, reubicación y/o modificación. 
 
Respuesta: 
Las tres ventanas ubicadas en OFICINA MULTIPLE, PROCESAMIENTO MUESTRAS ALIMENTACION 
ORIGEN ANIMAL y PROCESAMIENTO MUESTRAS ALIMENTACION ORIGEN VEGETAL, no deben ser 
implementadas ya que colinda directamente con una edificación existente, la eliminación de estas 3 
ventanas no son un problema para el funcionamiento correcto del laboratorio, el cual se encuentra 
climatizado en su totalidad. En Estructuras eliminar las 4 columnetas CA-1 que corresponde 
originalmente al confinamiento de dichas columnas. 

Jorge Gálvez
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

Aprovecho en reiterar mis muestras de aprecio, sin más que agregar, es cuanto informo para su 
conocimiento y fines que estime conveniente.

Atentamente,

ARQ. CARLA FALLA SOTO

CAP 5060

Jorge Gálvez
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                                                                                                                                                  JORGE GALVEZ CAPARO 
ARQUITECTO 

farma222@hotmail.com -  Cel:  RPC 992728326  -  RUC: 10013228227 
 

 
 

 

CARTA N° 010-2021- JGC/GO 

 

Señor: 
ING. JULIO JESUS BUSTOS PALOMINO 
GERENTE GENERAL AJN INVERSIONES S.A.C. 
Av. Caminos del Inca N° 244, Oficina 804, Urbanización Tambo de Monterrico, Santiago de Surco-Lima 
 
 
 
Lima.- 
 
ASUNTO : EVALUACION DE SEGUROS. 
 

Obra: CP N° 006-2021 SENASA-PRODESA – SEGUNDA CONVOCATORIA 
“AMPLIACION DEL LABORATORIO DE RESIDUOS TOXICOS – LA MOLINA” 

 
REFERENCIA :      CARTA N° 171-2021-GG-AJN 
 
 
De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informarle que, el suscrito, en 
atención a la referencia y en calidad de Gerente de Obras (Contrato N° 030-2021) de la obra en 
mención y en cumplimiento de lo establecido en la Clausula Decimo Segunda – Seguros, del 
Contrato N° 080-2021-SENASA – PRODESA FACE II, viene revisando la documentación 
presentada con respecto a la Póliza de Seguro CAR, Seguro de Accidentes Personales y 
Responsabilidad Civil frente a Terceros, por cual se le indica que deberá adjuntar a la brevedad  
el detalle de la Cobertura de los Accidentes Personales por los montos estipulados  a fin de 
concluir satisfactoriamente con la evaluación de dicha documentación y emitir el pronunciamiento 
correspondiente y oportuno  a la Entidad. 
 
 
 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
Atentamente; 
 
 

Lima, 09 de diciembre del 2021 
 
           

Jorge Gálvez
Texto tecleado
89



                                                                                                                                                  JORGE GALVEZ CAPARO 
ARQUITECTO 

farma222@hotmail.com -  Cel:  RPC 992728326  -  RUC: 10013228227 
 

CARTA N° 011-2021- JGC/GO 

 

Señores: 
PROGRAMA DE DESARROLLO Y SANIDAD AGRARIA - PRODESA 
Av. La Molina 1915 – La Molina, Lima, Perú. 
 
Atención:  
Jorge A. Manrique Linares 
Jefe de la Unidad Ejecutora 002 – Préstamo BID N° 4457/OC - PE 
 
Lima.- 
 
ASUNTO : CONSULTA TECNICA N° 02 – DISEÑO DE CIMENTACION 
 

Obra: CP N° 006-2021 SENASA-PRODESA – SEGUNDA CONVOCATORIA 
“AMPLIACION DEL LABORATORIO DE RESIDUOS TOXICOS – LA MOLINA” 

 

REFERENCIA :      Asiento de Cuaderno de Obra N° 18 - 19 
 
De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar la consulta técnica 
indicada señalando lo siguiente: 
 

Referencia: 
 

 Del Asiento N°18: Residente de Obra: 
…SE CONSULTA AL GERENTE DE OBRA, QUE DE ACUERDO AL PLANO DE ESTRUCTURAS E-02, EL SOBRE 
CIMIENTO DE LOS CORTES 1-1, 2-2 Y 4-4, ESTAN DISEÑADOS CON CONCRETO SIMPLE DE UNA RESISTENCIA 
DE F'C=100 KG/CM2 + 25% PM; CON UNA ALTURA DE: CORTE 1 - 1: H=0.95 M, CORTE 2 - 2: H=0.95 M Y CORTE 4 
- 4: H=1.15 M Y TODOS LLEVAN UN ANCHO DE 0.15 M (PARA LADRILLO SOGA), LO CUAL ESTRUCTURAL MENTE 
NO ES RECOMENDABLE POR LA ALTURA DEL SOBRE CIMIENTO Y POR ESBELTEZ, QUE PODRÍA FALLAR AL 
ESTRUCTURA, SE CONSULTA AL GERENTE ESTE PUNTO IMPORTANTE, DEBIDO QUE NUESTRO CONTRATO 
ES CUMPLIR EL EXPEDIENTE TÉCNICO, SIN EMBARGO ESTA ESTRUCTURA DEL SOBRE CIMIENTO CON 
CONCRETO SIMPLE DE UNA RESISTENCIA DE F'C=100 KG/CM2 + 25% PM, NO SOPORTARÍA Y PRODUCIRÍA 
ESTRUCTURAL 

 

 Del Asiento N°19: Supervisor de Obra: 
…SE LE INDICA AL RESIDENTE QUE SE ACOJE EL ALCANCE TECNICO REFERIDO AL DISEÑO DE CIMENTACION 
DETALLADO EN LOS CORTES 1-1, 2-2 Y 4-4 DEL PLANO E-02, EL MISMO QUE FUE ADVERTIDO POR LA 
SUPERVISION Y TRANSMITIDO A LA ENTIDAD EN EL INFORME DE COMPATIBILIDAD CORRESPONDIENTE, Y 
QUE SERA DERIVADO PARA LA CONSULTA TECNICA PERTINENTE…. 

 

Consulta:  
 

Conforme al alcance del Residente de Obra, se verifica que en el diseño de cimentación 
plasmado en el plano E-02 – Estructuras del proyecto en mención, se plantea según los detalles 
en sección (Sección 1-1, Sección 2-2 y Sección 4-4) el diseño de sobrecimiento con un espesor 
de 0.15m y alturas que van desde 0.95m hasta 1.15m, de C° Simple (No Reforzado) con una 
resistencia de 100Kg/cm2 + 25% de piedra mediana. 
Asimismo, comentar que, estructuras diseñadas para sobrecimiento que superen los 0.50m a 
0.70m de altura, “debieran” ser reforzadas (Armadura de Acero). 
En tal sentido se eleva la consulta técnica a la Entidad a fin de que tome conocimiento y emita el 
pronunciamiento que estime conveniente. 
 
Adjunto al presente: 
Detalle de Plano E-02 (Secciones 1-1, 2-2 y 4-4) 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
Atentamente; 
 

Lima, 17 de diciembre del 2021 
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22/7/2021 CONSTANCIA DEL RNP

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/default_Todos.asp?RUC=10013228227 1/1

RUC N° 10013228227

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

GALVEZ CAPARO JORGE

Domiciliado en: AREQUIPA - AREQUIPA - AREQUIPA (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  16/05/2018 

CONSULTOR DE OBRAS
Vigencia para ser
participante, postor
y contratista

: Desde  21/12/2016 

Especialidades Ley
30225

: 1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría B (*) 

FECHA IMPRESIÓN: 22/07/2021

Nota:
* De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 344-2018-EF,
vigente a partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina “Consultoría de obras en edificaciones y afines”.

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página
web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripción.

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/ValidaCertificadoTodos.asp
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PAG:CAPITAL  SOCIAL 

F.
: 

D
04

04
04

3-
11

/9
9

HASTA

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA DESDE

CONDICIONES PARTICULARES
Adecuado a la Ley N°29946 y sus normas reglamentarias.

TIPO     NºMOV.  F. EMISION FORMA DE PAGO %PARTICIP. MONEDARIESGOSVIGENCIA DE POLIZA

-

MAPFRE PERU COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. - RUC: 20202380621

S/. 335,374,769

POLIZA DE SEGURO DE

CONSTRUCCION

CODIGO SBS: RG0743110039

Emision 0 06/12/2021 07/12/2021 05/04/2022 1meo 100 % 1 S/

1

Direccion: Av. Veintiocho de Julio 873, Miraflores  -Telefono: 213-3333

2302110101405

07/12/2021 12:00 Hrs. 05/04/2022 12:00 Hrs.

DATOS DEL CONTRATANTE 
NOMBRE

DIRECCION

AJN INVERSIONES S.A.C
RUC
20520928503

EMAIL                                                 TELEFONO
3279425

ACTIVIDAD ECONOMICA

Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico  Santiago De Surco

NOMBRE
DATOS  DEL CORREDOR, PROMOTOR, COMERCIALIZADOR O BANCASEGUROS

CODIGO SBS          :

CODIGO INTERNO :

CODIGO SBS          :

CODIGO INTERNO :

Los cargos de agenciamiento por la intermediación de corredores, contratación de promotores, comercializadores y
bancaseguros podrán considerar el otorgamiento de bonificaciones, premios y/u otros beneficios en función al
cumplimiento de  metas de producción y resultados.

NOMBRE
Ruska Y Asociados Corredores De Seguros

J0177

446

IMPORTE DE LA COMISION 250.05

COBRADOR

DIRECCION DE COBRO 

DATOS DE COBRO

Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico Santiago De Surco Lima Lima

Jimmy De La Torre Morcos

DESCRIPCION   DEL   CONCEPTO 
PRIMAS

IMPORTE
Prima Comercial 1,981.10
Prima Comercial   +   I.G.V. 2,337.70

Jorge Gálvez
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N

FACTURA ELECTRONICA

°
CONTRATANTE :

DIRECCIÓN : Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico Santiago D -
SANTIAGO DE SURCO -  LIMA PE

°R.U.C. N 20202380621

F051-00057679
FECHA DE EMISIÓN : 07-12-2021

R.U.C.

33

:

:

20520928503

MONEDA

:POLIZA GRUPO NRO.
2302110101405

NRO DE DOCUMENTO

Soles

TIPO DOCUMENTO

CODIGO POSTAL

:

:

ASEGURADO

Ajn Inversiones S.A.C

: Ajn Inversiones S.A.C

POLIZA :

Benavides446-  Ruska Y Asociados Corredores De Seguros

VIGENCIA DE POLIZA

HASTA

05/04/2022

DESDE

07/12/2021

OFICINA COMERCIALCORREDOR

MAPFRE PERU COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

AVDA. 28 DE JULIO 873 - MIRAFLORES - LIMA - PERU - TLFS. 213-9161

:PRODUCTO MAPFRE CONSTRUCCION

Descripción Precio Unitario Valor de Venta
TotalCantidad Valor de Venta UnitarioUM

1981.10 1,981.101 CT CANCELACION RECIBO 128336118. SEGURO DE CONSTRUCCION 2337.7ZZ

Op. Exoneradas

0.00

0.00

0.00

Total ISC

Op. Gratuitas

Op. Gravada

Importe Total

Op. Inafectas

1,981.10

356.60

0.00

IGV 18%

2,337.70

Descuento

Dos Mil Trescientos Treinta Y Siete Y 70/100 SolesSon: S/

S/

S/

S/

S/

S/

S/

S/

Representación impresa de la Factura Electrónica, autorizado mediante Resolución de Intendencia N.° 018-005-0002801.

Página 1 Powered byHash: wf0c/WiN4ynqCgXVrPy+i1kgqmM=  de 1

OP. Exportacion S/ 0.00

0.00

S/ 0.00Otros Tributos
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PAG:

HASTA

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA DESDE

2

2302110101405

07/12/2021 12:00 Hrs. 05/04/2022 12:00 Hrs.

Dentro de los 30 días siguientes de recibida la póliza por EL ASEGURADO, por EL CONTRATANTE o por EL
CORREDOR en su caso, se podrán formular observaciones respecto de su contenido, solicitando por escrito su
rectificación en forma precisa. Transcurrido ese plazo sin que medie observación, se tendrá por aceptada la póliza
emitida.
En caso el texto de la Póliza difiera del contenido de la propuesta u oferta, dicha aceptación se presume solo cuando
LA COMPAÑÍA advierte al CONTRATANTE en forma detallada y mediante documento adicional y distinto a la
póliza, que existen esas diferencias y que dispone de treinta (30) días para rechazarlas.
Se adjuntan Cláusulas Generales de Contratación CGCRRGG01122013 y Condiciones Generales de la póliza:
CGRC01122013
que EL CONTRATANTE y EL ASEGURADO del seguro declaran expresamente conocer y aceptar, y que con las
presentes Condiciones Particulares y Solicitud de Seguro forman el contrato de seguros del que son parte integrante
y no tienen valor por separado.
\b DATOS PERSONALES\b0
El contratante del seguro autoriza el tratamiento de los datos personales suministrados voluntariamente para la
emisión de la póliza, así como la actualización y cesión de los mismos para los fines detallados en el Artículo 23
de las Cláusulas Generales de Contratación cuyo texto declara conocer en su integridad.
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PAG:

HASTA

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA DESDE

3

2302110101405

07/12/2021 12:00 Hrs. 05/04/2022 12:00 Hrs.

EL ASEGURADO

GENERADO POR   :

MAPFRE PERU COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Toda controversia, desavenencia o reclamación relacionada o derivada del contrato de seguro, incluidas las relativas a
su validez, eficacia o terminación, será resuelta por los jueces y tribunales de la ciudad de Lima o del lugar donde
domicilia el CONTRATANTE, ASEGURADO O BENEFICIARIO, según corresponda de acuerdo a Ley.
Adicionalmente las partes, una vez producido el siniestro, cuando se trate de controversias referidas al monto
reclamado, podrán convenir el sometimiento a la jurisdicción arbitral siempre y cuando las diferencias superen los
límites económicos por tramos fijados por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 
Sin perjuicio de lo antes indicado, el CONTRATANTE y/o ASEGURADO y/o BENEFICIARIO podrán presentar su
reclamo ante la Defensoría del Asegurado; su denuncia o reclamo según corresponda, ante la Superintendencia de
Banca, Seguros y AFP, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad
Intelectual-INDECOPI, entre otros según corresponda. 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan como mecanismo de comunicación entre LA COMPAÑÍA y el CONTRATANTE y/o
ASEGURADO, el domicilio físico, electrónico y/o telefónico, a las direcciones y números telefónicos que aparecen en
las presentes condiciones particulares.

Las comunicaciones cursadas por los contratantes, asegurados o beneficiarios al comercializador, sobre aspectos
relacionados con el seguro contratado, tienen los mismos efectos que si hubieran sido presentadas a la empresa. En
este sentido, se entienden que dichas comunicaciones son recibidas en la misma fecha por la empresa.

Los pagos efectuados a los comercializadores por los contratantes del seguro, o terceros encargados del pago, se
consideran abonados a la empresa en la fecha de realización del pago. Asimismo, la empresa debe prever que el
comercializador lleve el control de dichos pagos. 

COMUNICACIONES

AUTOPE1
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De  nuestra  consideración:

Moneda:

,

Señor(es):

Pag.

D
09

11
01

0 
- 

05
/0

1

Es grato informarle(s), que nuestra compañía está otorgándole(s) las facilidades de pago que más abajo se 
detallan.

Importante:

a) En las fechas indicadas en la columna "obligación de pago" se inicia el plazo establecido para el pago
de cada uno de los recibos. La primera cuota del presente convenio vence el primer día de
vigencia de su póliza.

b) En  la  columna   "fecha limite de pago"  se indica el plazo del que usted dispone para pagar la prima 
adeudada, la falta de pago podrá implicar que MAPFRE no estará obligada a cubrir los
siniestros ocurridos mientras la cobertura se encuentre suspendida.

1

Miraflores 06 de Diciembre del 2021

20520928503RUCAjn Inversiones S.A.C
Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monter S/

Corredor 446 Ruska Y Asociados Corredores D

(*) OFICINAS MAPFRE TELEFONOS: LIMA 213-3333 Opcion 0, AREQUIPA (054) 382222, PIURA (073) 302998, CUZCO (084) 252485, TRUJILLO (044) 203399
CHICLAYO (074) 237941, HUANCAYO (064) 211505, CHIMBOTE (043) 320615, TACNA (052) 243683, CAJAMARCA (076) 363930

SUPLEMENTO INTERESES I.G.V. TOTALPRIMA COMERCIALPOLIZA

0 1,981.10 356.60 2,337.702302110101405

2,337.70

IMPORTE SITUACION
RECIBO

NRO. CUOTA
FECHA DE

OBLIGACION
PAGO

LIMITE  DE
PAGO

MONEDA

128336118 SOLES 2,337.70 07/12/2021 06/01/2022 PENDIENTE

2,337.70

TCEA : 0.00 %

TEA : 0.00 %

Lo invitamos a realizar el pago de la cuota adeudada por cualquiera de los siguientes medios:

Ingresando en la WEB de su banco @

En cualquiera de los bancos que se indican, brindando 
el  número del DNI, RUC  o  carnet de extranjería del
contratante de la póliza

Afiliándote al cargo en cuenta y/o tarjeta de crédito
MasterCard, VISA, DINERS  y  American Express

BBVA
BCP
SCOTIABANK
DE LA NACION (solo presencial) 
FALABELLA
BIF
INTERBANK

Para  mayor  información, puede  comunicarse  con  nuestro  servicio de atención  24 horas (SI24) 
llamando a los  telefonos  01-2133333  en  Lima  y  para  Provincias  0801-1-1133  o  consultando  
nuestra web www.mapfreperu.com/oim-clientes

Jorge Gálvez
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Moneda:

Corredor:

Señor(a)(rta)(es):

Pag.

,

2

Miraflores 06 de Diciembre del 2021

RUC 20520928503Ajn Inversiones S.A.C
Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monter S/

446 Ruska Y Asociados Corredores D

(*) OFICINAS MAPFRE TELEFONOS: LIMA 213-3333 Opcion 0, AREQUIPA (054) 382222, PIURA (073) 302998, CUZCO (084) 252485, TRUJILLO (044) 203399
CHICLAYO (074) 237941, HUANCAYO (064) 211505, CHIMBOTE (043) 320615, TACNA (052) 243683, CAJAMARCA (076) 363930

CLIENTE  ACEPTADOFELIPE RIOS GAJATE

Atentamente ,

DIRECTOR UNIDAD DE GENERALES

Jorge Gálvez
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CONDICIONES ESPECIALES Y/O DATOS ANEXOS

Se excluyen los siniestros ocurridos previo a la fecha de emisión de la presente póliza o
a la fecha de inicio de la cobertura provisional otorgada, si la hubiera.

Obra .

AMPLIACION DE LABORATORIO DE RESIDUOS TOXICOS DE LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO
NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA  SEDE LA MOLINA

Lugar . AV LA MOLINA 1915  LA MOLINA

Monto de la Obra .
S/ 1,335,696.08

Duración .
Desde 07/12/2021
Hasta: 05/04/2022

Coberturas Suma Asegurada Deducibles
 Cobertura "A"  Principal. S/ 1,335,696.08 10% del monto indemnizable
Daños materiales en la obra por accidentes,
incendio.

  mínimo S/ 7,500.00

 " B "  Terremoto, temblor, S/ 1,335,696.08 10% del monto indemnizable
erupción volcánica   mínimo S/ 15,000.00

 " C "  Daños por Inundación, huayco,
lluvia, derrumbe, vientos, deslizamientos de
terreno.

S/ 1,335,696.08 10% del monto indemnizable

  mínimo S/ 15,000.00

 ' D '  Mantenimiento amplio (3 meses)
S/ 1,335,696.08 10% del monto indemnizable

  mínimo S/ 7,500.00

 HMCCDMVT
S/ 1,335,696.08 10% del monto indemnizable

Por evento / Vigencia mínimo S/ 15,000.00

 " E " y " F "  Resp. Civil cruzada
S/ 333,924.02 Solo Daños Materiales:

Por evento / Vigencia
10% del monto indemnizable

mínimo S/ 7,500.00

 " G "  Rem. Escombros
S/ 333,924.02

El de la cobertura afectada.
 

 Propiedad adyacente (OPA)
S/ 400,708.82 10% del monto indemnizable
  S/ 7,500.00

 Riesgos de Diseño
S/ 333,924.02 10% del monto indemnizable
  mínimo S/ 7,500.00

 Vibraciones y Debilitamiento de bases 
S/ 333,924.02 10% del monto indemnizable
  S/ 15,000.00

 Flete Aéreo
S/ 6,678.48 10% del valor del flete
  mínimo S/ 1,000.00

 Gastos extraordinarios
S/ 6,678.48

El de la cobertura afectada.
 

Tasa Neta . 1.44%o (por mil)

COLECTIVO
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Cláusulas y Condiciones Adicionales .
Cláusulas Generales de Contratación
Condicionado General contra Todo Riesgo para Contratistas (CAR)
ENDOSO 001  Huelga, Motín y Conmociones Civiles 
ENDOSO 001A  Terrorismo 
ENDOSO 005  Condiciones Especiales concernientes al Cronograma de Construcción y/o
Montaje.
ENDOSO 006  Gastos Extraordinarios (Horas extras, trabajos nocturnos, trabajos en días feriados y
flete expreso).
ENDOSO 007  Flete aéreo
ENDOSO 102  Cables y Tuberías subterráneas
ENDOSO 008  Estructuras en Zonas Sísmicas
ENDOSO 107 Campamentos y Almacenes de Materiales de Construcción:
Límite para campamentos y por unidad de Almacenaje de material hasta 15% del Valor de la Obra,
máximo S/. 300,000.
ENDOSO 108  Obligación relativa al Almacenaje de materiales de construcción 

ENDOSO 110  Medidas de Seguridad contra Precipitación, Avenida e Inundación (Período de
Recurrencia: 20 años). La Compañía de Seguros solo indemnizará los siniestros de lluvia y/o
inundación y/o precipitación y/o avenida en caso el asegurado demuestre que las lluvias que
dieron origen al siniestro, superaron en el sitio de la obra el nivel máximo de lluvias ocurridas
en los últimos 20 años.
ENDOSO 002  Responsabilidad civil cruzada
ENDOSO 105  Cobertura de obras civiles existentes y/o propiedades adyacentes
ENDOSO 115  Riesgo de diseño
ENDOSO 004  Mantenimiento Amplio (3 meses)
ENDOSO 112  Equipos Extintores de Incendio
ENDOSO 120  Vibraciones, eliminación o debilitamiento de elementos portantes
Evento Siniestral  72 horas 
Cláusula LMA5394  Exclusión de Enfermedades Transmisibles

Condiciones Especiales:

* No se renuncia a la aplicación del infraseguro
* No se aceptan prórrogas automáticas

* Reajuste de la prima del Seguro al final de la vigencia, sobre la base del valor final alcanzado 

*
El cuestionario de solicitud, presupuesto de Construcción, el cronograma de construcción y los
estudios geotécnicos o de  suelos, forman  parte integrante de la póliza.

*

No se cubren los gastos incurridos por las actividades necesarias para restituir y/o abatir el
nivel  freático  en  las zonas aledañas al proyecto de construcción, tampoco se cubren los
gastos para estabilizar el terreno y/o aumentar el factor de seguridad del proyecto, por
situaciones no contempladas en los estudios geológicos y de suelos. 

*
En caso las condiciones de riesgo se modifiquen, la compañía se reserva el derecho de ajustar la
prima.

* Para la Cobertura de HMCCDMVT:
Aviso  de Cancelación 10 días, contados desde la fecha de aviso de cancelación.
No habrá restitución de la suma asegurada en caso de siniestro.

Esta cobertura se otorga bajo la garantía de que el asegurado no contratará coberturas o límites
adicionales que operen en exceso del límite aquí propuesto. En caso contrario, la cobertura
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será invalidada de manera automática.

Se excluyen daños biológicos/químicos
Se excluyen daños por cohetes/misiles

*

Queda excluidos los daños o pérdidas que se originen por Hundimiento y Asentamiento
causados por deficiente compactación y/o estabilización del terreno así como por trabajos de
hinchado no adecuados o deficientes. Asímismo quedan excluidos daños causados por
asentamientos previsibles del terreno (se disponga o no de estudio geotécnico previo) según el
subsuelo, los materiales y los métodos de construcción empleados.

*
Hurto calificado (Robo): S/.30,000 por evento y S/.60,000 por vigencia. Deducible: 10% del monto
indemnizable, mínimo S/.3,000.

*
Por HMCCDMVT se entenderá: Huelga. Motín, Conmocion Civil, Daño Malicioso, Vandalismo y
Terrorismo

*
Queda excluido daños a las edificaciones colindantes y/o adyacentes a la obra (demolición o
construcción)  que estén construidas de materiales de adobe, quincha o similares.

*
Se incluye para la cobertura de EF y Responsabilidad Civil Cruzada a PROGRAMA DE
DESARROLLO DE SANIDAD AGROPECUARIA – PRODESA   como Asegurado Adicional

El Asegurado Adicional está cubierto solo por los daños causados por el Asegurado Principal
que deriven de una demanda hacia el Asegurado Adicional por un tercero, no siendo esta una
ampliación de la cobertura hacia responsabilidades y obligaciones particulares del asegurado
adicional.  Los daños causados por el Asegurado Adicional estarán excluidos de esta cobertura
y deberán estar cubiertos por su propia póliza de Responsabilidad Civil.

*
Se excluyen los siniestros ocurridos previo a la fecha de emisión de la presente póliza o a la
fecha de inicio de la cobertura provisional otorgada, si la hubiera.

* LMA5394  EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

1.

No obstante cualquier disposición en contrario en el presente contrato de seguro, el presente
contrato de seguro excluye cualquier pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste o
gasto de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causado por, contribuido por, resultante
de, derivado de, o en relación con una Enfermedad Transmisible o el temor o la amenaza (ya sea
real o percibida) de una Enfermedad Transmisible, independientemente de cualquier otra causa
o evento que contribuya de forma concurrente o en cualquier otra secuencia de la misma.

2.
En el presente documento, por Enfermedad Transmisible se entiende cualquier enfermedad que
pueda transmitirse por medio de cualquier sustancia o agente de cualquier organismo a otro
organismo donde:

1. La sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, una bacteria, un parásito u otro
organismo o cualquier variación del mismo, ya sea que se considere vivo o no, y

2. El método de transmisión, ya sea directo o indirecto, incluye pero no se limita a la
transmisión por aire, la transmisión de fluidos corporales, la transmisión desde o hacia
cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre organismos, y

3. La enfermedad, la sustancia o el agente pueden causar o amenazar con causar daños a la
salud o al bienestar de las personas, o pueden causar o amenazar con causar daños, deterioro,
pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida de uso de los bienes.

En caso de inconsistencia con su original en inglés, la versión inglesa prevalecerá.

EVENTO SINIESTRAL  72 HORAS:

1. ALCANCE:  
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Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y  condiciones de la póliza, en el caso de
un eventual siniestro,  cualquier pérdida o daño que sufran los bienes asegurados  durante un periodo
de 72 horas consecutivas, contados a partir de la ocurrencia del primer evento de daños  registrado al
bien asegurado, y que sea causado por un mismo  fenómeno de la naturaleza, será considerado como
un solo evento y por consiguiente constituirá un acontecimiento único para  efectos de la aplicación
del  deducible.  Con este propósito, la determinación de cualquier periodo de  72 horas quedará a
juicio del asegurado. No obstante, se entiende que no deberán coincidir dos o más de dichos
periodos,  en el caso de que ocurran danos dentro de un periodo de tiempo mas extenso.  Para la
determinación del inicio del siniestro, la compañía tomará como base los reportes oficiales del evento
catastrófico.  la inundación a consecuencia de lluvia es el mismo evento solo si entre ellas hay una
relación de causa a efecto.  

2. DEFINICIONES:  

Evento  Es un siniestro o una serie de siniestros individuales que responden o se producen
directamente por la misma causa en un lapso de tiempo determinado.  Evento catastrófico  Son todas
las pérdidas o daños causados por un fenómeno natural, según se detallan en las coberturas B o C
de la presente póliza,  independiente de la voluntad del asegurado.  

3. DEDUCIBLE:  

Cuando a raíz de un evento se vean afectadas varias secciones  de la póliza, se aplicará  a cada una
el deducible especificado en las condiciones particulares de la póliza.  

4. APLICACIÓN:  

Son de aplicación a esta cláusula las condiciones generales de contratación  y las condiciones
generales del seguro para  contratistas, en cuanto no se hallen modificadas por este acuerdo.  las
condiciones particulares y especiales prevalecen sobre esta cláusula.

 

MAPFRE PERU COMPAÑIA DE SEGUROS Y
REASEGUROS

 

EL ASEGURADO

NOTA: Este documento sustituye a los movimientos de numeración y fecha
anterior

POLIZA ANTERIOR Nro :

GENERADO POR : AUTOPE1
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Cantidad UM Descripción Valor de Venta Unitario Precio Unitario Valor de Venta

MAPFRE PERU COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
AVDA. 28 DE JULIO 873 - MIRAFLORES - LIMA - PERU - TLFS. 213-9161

R.U.C. N° 20202380621

FACTURA ELECTRONICA

Nº F052 - 00316956

FECHA DE EMISIÓN :   16/12/2021

CONTRATANTE :   Ajn Inversiones S.A.C

DIRECCIÓN :   Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico Santiago D
SANTIAGO DE SURCO LIMA PE

POLIZA :   1012110400266

PRODUCTO :   MAPFRE SALUD

NRO DE DOCUMENTO :   20520928503

TIPO DOCUMENTO :   RUC

CÓDIGO POSTAL :   33

MONEDA :   Soles

VIGENCIA
DESDE HASTA CORREDOR OFICINA COMERCIAL

07/12/2021 07/04/2022 16793-Cordova Aquije Arthur Jonathan Libertad

Son: Mil Quinientos Cincuenta Y Seis Y 08/100 Soles Op. Gravada S/ 1,318.71

Op. Inafectas S/ 0.00

Op. Exoneradas S/ 0.00

Op. Gratuitas S/ 0.00

OP. Exportacion S/ 0.00

Total ISC S/ 0.00

Otros Tributos S/ 0.00

Descuento S/ 0.00

IGV 18% S/ 237.37

Importe Total S/ 1556.08

Para consultar sus comprobantes electrónicos, por favor ingresar al portal de consulta:  https://gestion.fexcpe.com
Hash:  

Página 1 de 1

1 ZZ CT CANCELACION RECIBO 128547583. SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVOS 1318.71 1556.08 1318.71
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ASEGURADO :

DIRECCION :

DOC.IDENTIDAD :

FECHA EMISION :

FECHA REMESA :

VIGENCIA :

ULTIMO DIA DE PAGO :

PÓLIZA SUPLEMENTO CORREDOR IMPORTE

AJN INVERSIONES S.A.C

AV. CAMINOS DEL INCA NRO 244 OFICINA 804 URB TAMBO DE MONTERRICO SANTIAGO 

DE SURCO LIMA LIMA

RUC 20520928503

16/12/2021

31/12/2021

07/12/2021 AL 07/04/2022

07/12/2021

1012110400266 0 CORDOVA AQUIJE ARTHUR JONATHAN

S./ 237.37

S./ 1,318.71

S./ 1,556.08

MAPFRE PERÚ COMPAÑÍA DE SERGUROS Y REASEGUROS

Av. Veintiocho de Julio 873. Miraflores. Telf. 213-9161 Fax 213-9144

WEB: www.mapfreperu.com

128547583

EL PAGO DE ESTE DOCUMENTO NO 

CONSTITUYE PRUEBA DE LA CANCELACION DE 

LOS DOCUMENTOS ANTERIORES

CARECE DE VALOR SIN EL SELLO Y 

VºBº DEL CAJERO

PRIMAS COMERCIAL

IGV

TOTAL

SIN DERECHO A CREDITO FISCAL

LUGARES DE PAGO:

- BBVA BANCO CONTINENTAL OBTENCION INMEDIATA DE COMPROBANTE DE PAGO

- OFIC. MAPFRE - CREDITO - INTERBANK

- SCOTIABANK - NACION - BIF

ASEGURADO

RECIBO

Jorge Gálvez
Texto tecleado
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HASTA

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA DESDE

CONDICIONES PARTICULARES
Adecuado a la Ley N°29946 y sus normas reglamentarias.

TIPO     NºMOV.  F. EMISION FORMA DE PAGO %PARTICIP. MONEDARIESGOSVIGENCIA DE POLIZA

-

MAPFRE PERU COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. - RUC: 20202380621

S/. 335,374,769

POLIZA DE SEGURO DE

SEGURO CONTRA

ACCIDENTES PERSONALES

CODIGO SBS: AE0716100062

Emision 0 15/12/2021 07/12/2021 07/04/2022 1meo 100 % 1 S/

1

Direccion: Av. Veintiocho de Julio 873, Miraflores  -Telefono: 213-3333

1012110400266

07/12/2021 12:00 Hrs. 07/04/2022 12:00 Hrs.

DATOS DEL CONTRATANTE 
NOMBRE

DIRECCION

AJN INVERSIONES S.A.C
RUC
20520928503

EMAIL                                                 TELEFONO
3279425

ACTIVIDAD ECONOMICA

Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico  Santiago De Surco

NOMBRE
DATOS  DEL CORREDOR, PROMOTOR, COMERCIALIZADOR O BANCASEGUROS

CODIGO SBS          :

CODIGO INTERNO :

CODIGO SBS          :

CODIGO INTERNO :

Los cargos de agenciamiento por la intermediación de corredores, contratación de promotores, comercializadores y
bancaseguros podrán considerar el otorgamiento de bonificaciones, premios y/u otros beneficios en función al
cumplimiento de  metas de producción y resultados.

NOMBRE
Arthur Jonathan Cordova Aquije

16793

IMPORTE DE LA COMISION 211.25

COBRADOR

DIRECCION DE COBRO 

DATOS DE COBRO

Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico Santiago De Surco Lima Lima

Zarella Maria Marfil Samanamud Almeyda

DESCRIPCION   DEL   CONCEPTO 
PRIMAS

IMPORTE
Prima Comercial 1,318.71
Prima Comercial   +   I.G.V. 1,556.08

Jorge Gálvez
Texto tecleado
54



PAG:

HASTA

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA DESDE

2

1012110400266

07/12/2021 12:00 Hrs. 07/04/2022 12:00 Hrs.

Dentro de los 30 días siguientes de recibida la póliza por EL ASEGURADO, por EL CONTRATANTE o por EL
CORREDOR en su caso, se podrán formular observaciones respecto de su contenido, solicitando por escrito su
rectificación en forma precisa. Transcurrido ese plazo sin que medie observación, se tendrá por aceptada la póliza
emitida.
En caso el texto de la Póliza difiera del contenido de la propuesta u oferta, dicha aceptación se presume solo cuando
LA COMPAÑÍA advierte al CONTRATANTE en forma detallada y mediante documento adicional y distinto a la
póliza, que existen esas diferencias y que dispone de treinta (30) días para rechazarlas.
Se adjuntan Cláusulas Generales de Contratación CGCACMP01122013 y Condiciones Generales de la póliza:
CGAP01122013
que EL CONTRATANTE y EL ASEGURADO del seguro declaran expresamente conocer y aceptar, y que con las
presentes Condiciones Particulares y Solicitud de Seguro forman el contrato de seguros del que son parte integrante
y no tienen valor por separado.
\b DATOS PERSONALES\b0
El contratante del seguro autoriza el tratamiento de los datos personales suministrados voluntariamente para la
emisión de la póliza, así como la actualización y cesión de los mismos para los fines detallados en el Artículo 18
de las Cláusulas Generales de Contratación cuyo texto declara conocer en su integridad.

\b COMUNICACIONES                                                                                   \b0
las partes acuerdan como mecanismo de comunicación entre la compañía y el contratante y/o
asegurado, el domicilio físico, electrónico y/o telefónico, a las direcciones y números
telefónicos que aparecen en las presentes condiciones particulares.

las comunicaciones cursadas por los contratantes, asegurados o beneficiarios al comercializador,
sobre aspectos relacionados con el seguro contratado, tienen los mismos efectos que si hubieran
sido presentadas a la empresa. en este sentido, se entienden que dichas comunicaciones son
recibidas en la misma fecha por la empresa.

los pagos efectuados a los comercializadores por los contratantes del seguro, o terceros
encargados del pago, se consideran abonados a la empresa en la fecha de realización del pago.
asimismo, la empresa debe prever que el comercializador lleve el control de dichos pagos.

Jorge Gálvez
Texto tecleado
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De  nuestra  consideración:

Moneda:

,

Señor(es):

Pag.
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09

11
01

0 
- 

05
/0

1

Es grato informarle(s), que nuestra compañía está otorgándole(s) las facilidades de pago que más abajo se 
detallan.

Importante:

a) En las fechas indicadas en la columna "obligación de pago" se inicia el plazo establecido para el pago
de cada uno de los recibos. La primera cuota del presente convenio vence el primer día de
vigencia de su póliza.

b) En  la  columna   "fecha limite de pago"  se indica el plazo del que usted dispone para pagar la prima 
adeudada, la falta de pago podrá implicar que MAPFRE no estará obligada a cubrir los
siniestros ocurridos mientras la cobertura se encuentre suspendida.

1

Miraflores 16 de Diciembre del 2021

20520928503RUCAjn Inversiones S.A.C
Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monter S/

Corredor 16793 Arthur Jonathan Cordova Aquije

(*) OFICINAS MAPFRE TELEFONOS: LIMA 213-3333 Opcion 0, AREQUIPA (054) 382222, PIURA (073) 302998, CUZCO (084) 252485, TRUJILLO (044) 203399
CHICLAYO (074) 237941, HUANCAYO (064) 211505, CHIMBOTE (043) 320615, TACNA (052) 243683, CAJAMARCA (076) 363930

SUPLEMENTO INTERESES I.G.V. TOTALPRIMA COMERCIALPOLIZA

0 1,318.71 237.37 1,556.081012110400266

1,556.08

IMPORTE SITUACION
RECIBO

NRO. CUOTA
FECHA DE

OBLIGACION
PAGO

LIMITE  DE
PAGO

MONEDA

128547583 SOLES 1,556.08 07/12/2021 06/01/2022 PAGADO

1,556.08

TCEA : 0.00 %

TEA : 0.00 %

Lo invitamos a realizar el pago de la cuota adeudada por cualquiera de los siguientes medios:

Ingresando en la WEB de su banco @

En cualquiera de los bancos que se indican, brindando 
el  número del DNI, RUC  o  carnet de extranjería del
contratante de la póliza

Afiliándote al cargo en cuenta y/o tarjeta de crédito
MasterCard, VISA, DINERS  y  American Express

BBVA
BCP
SCOTIABANK
DE LA NACION (solo presencial) 
FALABELLA
BIF
INTERBANK

Para  mayor  información, puede  comunicarse  con  nuestro  servicio de atención  24 horas (SI24) 
llamando a los  telefonos  01-2133333  en  Lima  y  para  Provincias  0801-1-1133  o  consultando  
nuestra web www.mapfreperu.com/oim-clientes

Jorge Gálvez
Texto tecleado
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Moneda:

Corredor:

Señor(a)(rta)(es):

Pag.

,

2

Miraflores 16 de Diciembre del 2021

RUC 20520928503Ajn Inversiones S.A.C
Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monter S/

16793 Arthur Jonathan Cordova Aquije

(*) OFICINAS MAPFRE TELEFONOS: LIMA 213-3333 Opcion 0, AREQUIPA (054) 382222, PIURA (073) 302998, CUZCO (084) 252485, TRUJILLO (044) 203399
CHICLAYO (074) 237941, HUANCAYO (064) 211505, CHIMBOTE (043) 320615, TACNA (052) 243683, CAJAMARCA (076) 363930

CLIENTE  ACEPTADOFERNANDO PEDRAZA SORIANO

Atentamente ,

DIRECTOR UNIDAD DE SALUD

Jorge Gálvez
Texto tecleado
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RAMO :

HASTA

SUPLEMENTO

APLICACION

PAG:
F.

: 
D
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9

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA   DESDE

Accidentes Colectivos

1

1012110400266 0

07/04/2022 12:00 Hrs.07/12/2021 12:00 Hrs. 0

CONDICIONES  ESPECIALES  Y/O  DATOS ANEXOS 

CONTRATANTE: AJN INVERSIONES S.A.C
RUC. 20520928503

Cobertura(s)      Suma Asegurada

MUERTE ACCIDENTAL 50,000.00
INVALIDEZ PERMANENTE 50,000.00
GASTOS DE CURACION 15,000.00
GASTOS DE SEPELIO 3,000.00

Prima neta individual: S/.91.45

Actividad :CONSTRUCCION CIVIL

Relacion de asegurados:

DNI 09546214 JULIO JESUS BUSTOS PALOMINO
DNI 08730081 CARLOS MARTIN MONTENEGRO DOUGLAS
DNI 76613343 IVAN LUIS ARZAPALO ANCO
DNI 73224915 ANA LIZ MAMANI VILLENA
DNI 71020019 JHON SAMIR VASQUEZ GARCIA
DNI 09228907 GREGORIO BUSTOS PALOMINO
DNI 43684894 RICHARD YUVEL MINAYA ALVAREZ
DNI 46064803 HUGO EFRAIN VILLANUEVA SALAS
DNI 63764315 CARLOS JAIR TARICUARIMA CHANCHARI
DNI 46994215 TEOFILO GARCIA GUERRERO
DNI 10562790 MACARIO EZEQUIEL MATA REPREY
DNI 06549548 MAXIMO JULIO VICENTE HUAMANI
DNI 76844184 JEFFERSON BILL PANDURO ASHANGA
DNI 41025685 JOSE LUIS GARATE CELIS

Jorge Gálvez
Texto tecleado
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Av.Veintiocho de Julio 873 Miraflores  *  Telefono: 710-0000  *  Fax: 710-0001  *  web:www.mapfreperu.com

PAG:

VIGENCIA DESDE HASTA

COLECTIVO
POLIZA

FECHA 
ACTUALIZACION

NRO.
SPTO.

PRIMA NETA 
TOTAL DE 

MOVIM.

FECHA INICIAL
DE POLIZA MONEDANUM.DE

RIESGOS
TIPO DE 

MOVIMIENTO

NOMBRE DEL ASEGURADO :

DATOS   DEL  ASEGURADO

POLIZA DE SEGURO DE
ACCIDENTES PERSONALES

Emision 0 15/12/2021 07/12/2021 1 S/ 1,318.71

Ajn Inversiones S.A.C

RUC20520928503

1

NRO.RIESGO
11012110400266

07/12/2021 12:00 Hrs. 07/04/2022 12:00 Hrs.

MODALIDAD

MODALIDAD  : 1004 Grupal No Identificado

CONDICIONES  PARTICULARES

NOMBRE 
DEL GRUPO :

NUMERO DE ASEGURADOS :

OCUPACION  :

SEGUN RELACION ADJUNTA

Construccion Civil

14

Construccion / Demolicion

BENEFICIARIOS

Unicos Y Universales Herederos Legales

VARIABLE
DESCRIPCION   DE  

COBERTURA 

COBERTURAS CONTRATADAS

SUMA 
ASEGURADA MINIMO/

FIJO
MAXIMO

DEDUCIBLE  DE  COBERTURA

Muerte Accidental

50,000
Invalidez Permamente

50,000
Gastos De Curacion

15,000
Gastos De Sepelio

3,000

CLAUSULAS   ADHERIDAS

020 - Cumulo
101 - Condiciones Grles. Del Seguro Contra Accidentes Personales
999 - Clausulas Generales De Contratacion - Cgcrrgg01122013
001 - Huelga, Conmocion Civil, Vandalismo Y Terrorismo

Jorge Gálvez
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PAG:

Av.Veintiocho de Julio 873 Miraflores  *  Telefono: 710-0000  *  Fax: 710-0001  *  web:www.mapfreperu.com

VIGENCIA DESDE HASTA

COLECTIVO
POLIZA

2

NRO.RIESGO
11012110400266

07/04/2022 12:00 Hrs.07/12/2021 12:00 Hrs.

NOTA: Este documento sustituye a los 
movimientos de numeración y fecha anterior

EL ASEGURADOMAPFRE PERU COMPAÑIA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS

POLIZA ANTERIOR Nro :

GENERADO POR           :

Jorge Gálvez
Texto tecleado
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Cantidad UM Descripción Valor de Venta Unitario Precio Unitario Valor de Venta

MAPFRE PERU COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
AVDA. 28 DE JULIO 873 - MIRAFLORES - LIMA - PERU - TLFS. 213-9161

R.U.C. N° 20202380621

FACTURA ELECTRONICA

Nº F052 - 00316957

FECHA DE EMISIÓN :   16/12/2021

CONTRATANTE :   Ajn Inversiones S.A.C

DIRECCIÓN :   Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico Santiago D
SANTIAGO DE SURCO LIMA PE

POLIZA :   1012110400265

PRODUCTO :   MAPFRE SALUD

NRO DE DOCUMENTO :   20520928503

TIPO DOCUMENTO :   RUC

CÓDIGO POSTAL :   33

MONEDA :   Soles

VIGENCIA
DESDE HASTA CORREDOR OFICINA COMERCIAL

07/12/2021 07/04/2022 16793-Cordova Aquije Arthur Jonathan Libertad

Son: Ciento Veintisiete Y 55/100 Soles Op. Gravada S/ 108.09

Op. Inafectas S/ 0.00

Op. Exoneradas S/ 0.00

Op. Gratuitas S/ 0.00

OP. Exportacion S/ 0.00

Total ISC S/ 0.00

Otros Tributos S/ 0.00

Descuento S/ 0.00

IGV 18% S/ 19.46

Importe Total S/ 127.55

Para consultar sus comprobantes electrónicos, por favor ingresar al portal de consulta:  https://gestion.fexcpe.com
Hash:  

Página 1 de 1

1 ZZ CT CANCELACION RECIBO 128544516. SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVOS 108.09 127.55 108.09

Jorge Gálvez
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ASEGURADO :

DIRECCION :

DOC.IDENTIDAD :

FECHA EMISION :

FECHA REMESA :

VIGENCIA :

ULTIMO DIA DE PAGO :

PÓLIZA SUPLEMENTO CORREDOR IMPORTE

AJN INVERSIONES S.A.C

AV. CAMINOS DEL INCA NRO 244 OFICINA 804 URB TAMBO DE MONTERRICO SANTIAGO 

DE SURCO LIMA LIMA

RUC 20520928503

15/12/2021

31/12/2021

07/12/2021 AL 07/04/2022

07/12/2021

1012110400265 0 CORDOVA AQUIJE ARTHUR JONATHAN

S./ 19.46

S./ 108.09

S./ 127.55

MAPFRE PERÚ COMPAÑÍA DE SERGUROS Y REASEGUROS

Av. Veintiocho de Julio 873. Miraflores. Telf. 213-9161 Fax 213-9144

WEB: www.mapfreperu.com

128544516

EL PAGO DE ESTE DOCUMENTO NO 

CONSTITUYE PRUEBA DE LA CANCELACION DE 

LOS DOCUMENTOS ANTERIORES

CARECE DE VALOR SIN EL SELLO Y 

VºBº DEL CAJERO

PRIMAS COMERCIAL

IGV

TOTAL

SIN DERECHO A CREDITO FISCAL

LUGARES DE PAGO:

- BBVA BANCO CONTINENTAL OBTENCION INMEDIATA DE COMPROBANTE DE PAGO

- OFIC. MAPFRE - CREDITO - INTERBANK

- SCOTIABANK - NACION - BIF

ASEGURADO

RECIBO

Jorge Gálvez
Texto tecleado
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HASTA

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA DESDE

CONDICIONES PARTICULARES
Adecuado a la Ley N°29946 y sus normas reglamentarias.

TIPO     NºMOV.  F. EMISION FORMA DE PAGO %PARTICIP. MONEDARIESGOSVIGENCIA DE POLIZA

-

MAPFRE PERU COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. - RUC: 20202380621

S/. 335,374,769

POLIZA DE SEGURO DE

SEGURO CONTRA

ACCIDENTES PERSONALES

CODIGO SBS: AE0716100062

Emision 0 15/12/2021 07/12/2021 07/04/2022 1meo 100 % 1 S/

1

Direccion: Av. Veintiocho de Julio 873, Miraflores  -Telefono: 213-3333

1012110400265

07/12/2021 12:00 Hrs. 07/04/2022 12:00 Hrs.

DATOS DEL CONTRATANTE 
NOMBRE

DIRECCION

AJN INVERSIONES S.A.C
RUC
20520928503

EMAIL                                                 TELEFONO

3279425

ACTIVIDAD ECONOMICA

Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico  Santiago De Surco

NOMBRE
DATOS  DEL CORREDOR, PROMOTOR, COMERCIALIZADOR O BANCASEGUROS

CODIGO SBS          :

CODIGO INTERNO :

CODIGO SBS          :

CODIGO INTERNO :

Los cargos de agenciamiento por la intermediación de corredores, contratación de promotores, comercializadores y
bancaseguros podrán considerar el otorgamiento de bonificaciones, premios y/u otros beneficios en función al
cumplimiento de  metas de producción y resultados.

NOMBRE
Arthur Jonathan Cordova Aquije

16793

IMPORTE DE LA COMISION 17.32

COBRADOR

DIRECCION DE COBRO 

DATOS DE COBRO

Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monterrico Santiago De Surco Lima Lima

Zarella Maria Marfil Samanamud Almeyda

DESCRIPCION   DEL   CONCEPTO 
PRIMAS

IMPORTE
Prima Comercial 108.09
Prima Comercial   +   I.G.V. 127.55

Jorge Gálvez
Texto tecleado
45



PAG:

HASTA

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA DESDE

2

1012110400265

07/12/2021 12:00 Hrs. 07/04/2022 12:00 Hrs.

Dentro de los 30 días siguientes de recibida la póliza por EL ASEGURADO, por EL CONTRATANTE o por EL
CORREDOR en su caso, se podrán formular observaciones respecto de su contenido, solicitando por escrito su
rectificación en forma precisa. Transcurrido ese plazo sin que medie observación, se tendrá por aceptada la póliza
emitida.
En caso el texto de la Póliza difiera del contenido de la propuesta u oferta, dicha aceptación se presume solo cuando
LA COMPAÑÍA advierte al CONTRATANTE en forma detallada y mediante documento adicional y distinto a la
póliza, que existen esas diferencias y que dispone de treinta (30) días para rechazarlas.
Se adjuntan Cláusulas Generales de Contratación CGCACMP01122013 y Condiciones Generales de la póliza:
CGAP01122013
que EL CONTRATANTE y EL ASEGURADO del seguro declaran expresamente conocer y aceptar, y que con las
presentes Condiciones Particulares y Solicitud de Seguro forman el contrato de seguros del que son parte integrante
y no tienen valor por separado.
\b DATOS PERSONALES\b0
El contratante del seguro autoriza el tratamiento de los datos personales suministrados voluntariamente para la
emisión de la póliza, así como la actualización y cesión de los mismos para los fines detallados en el Artículo 18
de las Cláusulas Generales de Contratación cuyo texto declara conocer en su integridad.

\b COMUNICACIONES                                                                                   \b0
las partes acuerdan como mecanismo de comunicación entre la compañía y el contratante y/o
asegurado, el domicilio físico, electrónico y/o telefónico, a las direcciones y números
telefónicos que aparecen en las presentes condiciones particulares.

las comunicaciones cursadas por los contratantes, asegurados o beneficiarios al comercializador,
sobre aspectos relacionados con el seguro contratado, tienen los mismos efectos que si hubieran
sido presentadas a la empresa. en este sentido, se entienden que dichas comunicaciones son
recibidas en la misma fecha por la empresa.

los pagos efectuados a los comercializadores por los contratantes del seguro, o terceros
encargados del pago, se consideran abonados a la empresa en la fecha de realización del pago.
asimismo, la empresa debe prever que el comercializador lleve el control de dichos pagos.

Jorge Gálvez
Texto tecleado
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De  nuestra  consideración:

Moneda:

,

Señor(es):

Pag.
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1

Es grato informarle(s), que nuestra compañía está otorgándole(s) las facilidades de pago que más abajo se 
detallan.

Importante:

a) En las fechas indicadas en la columna "obligación de pago" se inicia el plazo establecido para el pago
de cada uno de los recibos. La primera cuota del presente convenio vence el primer día de
vigencia de su póliza.

b) En  la  columna   "fecha limite de pago"  se indica el plazo del que usted dispone para pagar la prima 
adeudada, la falta de pago podrá implicar que MAPFRE no estará obligada a cubrir los
siniestros ocurridos mientras la cobertura se encuentre suspendida.

1

Miraflores 16 de Diciembre del 2021

20520928503RUCAjn Inversiones S.A.C
Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monter S/

Corredor 16793 Arthur Jonathan Cordova Aquije

(*) OFICINAS MAPFRE TELEFONOS: LIMA 213-3333 Opcion 0, AREQUIPA (054) 382222, PIURA (073) 302998, CUZCO (084) 252485, TRUJILLO (044) 203399
CHICLAYO (074) 237941, HUANCAYO (064) 211505, CHIMBOTE (043) 320615, TACNA (052) 243683, CAJAMARCA (076) 363930

SUPLEMENTO INTERESES I.G.V. TOTALPRIMA COMERCIALPOLIZA

0 108.09 19.46 127.551012110400265

127.55

IMPORTE SITUACION
RECIBO

NRO. CUOTA
FECHA DE

OBLIGACION
PAGO

LIMITE  DE
PAGO

MONEDA

128544516 SOLES 127.55 07/12/2021 06/01/2022 PAGADO

127.55

TCEA : 0.00 %

TEA : 0.00 %

Lo invitamos a realizar el pago de la cuota adeudada por cualquiera de los siguientes medios:

Ingresando en la WEB de su banco @

En cualquiera de los bancos que se indican, brindando 
el  número del DNI, RUC  o  carnet de extranjería del
contratante de la póliza

Afiliándote al cargo en cuenta y/o tarjeta de crédito
MasterCard, VISA, DINERS  y  American Express

BBVA
BCP
SCOTIABANK
DE LA NACION (solo presencial) 
FALABELLA
BIF
INTERBANK

Para  mayor  información, puede  comunicarse  con  nuestro  servicio de atención  24 horas (SI24) 
llamando a los  telefonos  01-2133333  en  Lima  y  para  Provincias  0801-1-1133  o  consultando  
nuestra web www.mapfreperu.com/oim-clientes

Jorge Gálvez
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Moneda:

Corredor:

Señor(a)(rta)(es):

Pag.

,

2

Miraflores 16 de Diciembre del 2021

RUC 20520928503Ajn Inversiones S.A.C
Av. Caminos Del Inca Nro 244 Oficina 804 Urb Tambo De Monter S/

16793 Arthur Jonathan Cordova Aquije

(*) OFICINAS MAPFRE TELEFONOS: LIMA 213-3333 Opcion 0, AREQUIPA (054) 382222, PIURA (073) 302998, CUZCO (084) 252485, TRUJILLO (044) 203399
CHICLAYO (074) 237941, HUANCAYO (064) 211505, CHIMBOTE (043) 320615, TACNA (052) 243683, CAJAMARCA (076) 363930

CLIENTE  ACEPTADOFERNANDO PEDRAZA SORIANO

Atentamente ,

DIRECTOR UNIDAD DE SALUD

Jorge Gálvez
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RAMO :

HASTA

SUPLEMENTO

APLICACION

PAG:
F.

: D
04

04
04

2-
11

/9
9

COLECTIVOPOLIZA

VIGENCIA   DESDE

Accidentes Colectivos

1

1012110400265 0

07/04/2022 12:00 Hrs.07/12/2021 12:00 Hrs. 0

CONDICIONES  ESPECIALES  Y/O  DATOS ANEXOS 

CONTRATANTE: AJN INVERSIONES S.A.C
RUC. 20520928503

Cobertura(s)        Suma Asegurada
MUERTE ACCIDENTAL 50,000.00
INVALIDEZ PERMANENTE 50,000.00
INCAPACIDAD TEMPORAL (DIARIA) 0.00
FRANQUICIA IT (NRO DIAS) SIN FRANQUICIA
GASTOS DE CURACION 15,000.00
GASTOS DE SEPELIO 3,000.00

Actividad: Enfermero

RELACION DE ASEGURADOS:

DNI 48069973 CYNTHIA KAROL CIRIACO ITA

Jorge Gálvez
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Av.Veintiocho de Julio 873 Miraflores  *  Telefono: 710-0000  *  Fax: 710-0001  *  web:www.mapfreperu.com

PAG:

VIGENCIA DESDE HASTA

COLECTIVO
POLIZA

FECHA 
ACTUALIZACION

NRO.
SPTO.

PRIMA NETA 
TOTAL DE 

MOVIM.

FECHA INICIAL
DE POLIZA MONEDANUM.DE

RIESGOS
TIPO DE 

MOVIMIENTO

NOMBRE DEL ASEGURADO :

DATOS   DEL  ASEGURADO

POLIZA DE SEGURO DE
ACCIDENTES PERSONALES

Emision 0 15/12/2021 07/12/2021 1 S/ 108.09

Ajn Inversiones S.A.C

RUC20520928503

1

NRO.RIESGO

11012110400265

07/12/2021 12:00 Hrs. 07/04/2022 12:00 Hrs.

MODALIDAD

MODALIDAD  : 1004 Grupal No Identificado

CONDICIONES  PARTICULARES

NOMBRE 
DEL GRUPO :

NUMERO DE ASEGURADOS :

OCUPACION  :

SEGUN RELACION ADJUNTA

Enfermero

1

Auxiliar De Medico

BENEFICIARIOS

Unicos Y Universales Herederos Legales

VARIABLE
DESCRIPCION   DE  

COBERTURA 

COBERTURAS CONTRATADAS

SUMA 
ASEGURADA MINIMO/

FIJO
MAXIMO

DEDUCIBLE  DE  COBERTURA

Muerte Accidental

50,000
Invalidez Permamente

50,000
Gastos De Curacion

15,000
Gastos De Sepelio

3,000

CLAUSULAS   ADHERIDAS

020 - Cumulo

101 - Condiciones Grles. Del Seguro Contra Accidentes Personales

999 - Clausulas Generales De Contratacion - Cgcrrgg01122013

001 - Huelga, Conmocion Civil, Vandalismo Y Terrorismo

Jorge Gálvez
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PAG:

Av.Veintiocho de Julio 873 Miraflores  *  Telefono: 710-0000  *  Fax: 710-0001  *  web:www.mapfreperu.com

VIGENCIA DESDE HASTA

COLECTIVO
POLIZA

2

NRO.RIESGO

11012110400265

07/04/2022 12:00 Hrs.07/12/2021 12:00 Hrs.

NOTA: Este documento sustituye a los 
movimientos de numeración y fecha anterior

EL ASEGURADOMAPFRE PERU COMPAÑIA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS

POLIZA ANTERIOR Nro :

GENERADO POR           :

Jorge Gálvez
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Cód.: 4000399

SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES

CONDICIONES GENERALES

Artículo 1º: COBERTURA

1.1. Este seguro cubre al ASEGURADO contra los riesgos expresamente 
descritos en las Condiciones Particulares cuya causa directa y única 
fuera un accidente personal ocurrido en cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

1.1.1. En el ejercicio de la profesión, arte u oficio declarado por el 
ASEGURADO en las Condiciones Particulares.

1.1.2. Durante las actividades propias de su vida privada.

1.1.3. Durante su permanencia en el extranjero, pero solo para los 
casos de Gastos de curación, Muerte, Invalidez Permanente y 
Sepelio.

Para los gastos de Incapacidad Temporal, el seguro queda 
limitado a los accidentes ocurridos dentro de la República del 
Perú.

Esta limitación no confiere derecho al ASEGURADO a 
descuento o devolución de primas correspondiente al tiempo 
de ausencia del país.

1.1.4. Durante el uso de cualquier medio habitual para el transporte 
público de personas, ya sea terrestre, lacustre, fluvial, marítimo 
o aéreos, en vehículos pertenecientes a empresas comerciales 
debidamente autorizadas que recorran itinerarios regulares y 
fijos; así como los que ocurran en el empleo regular, como 
conductor o pasajero, de vehículo automotores de uso 
particular. Se incorpora dentro de esta cobertura el uso de Taxis 
Motorizados.

1.1.5. Durante la práctica como aficionado de las siguientes 
actividades deportivas: Atletismo, bochas, bolos, manejo de 
canoa, caza menor, ciclismo, deportes náuticos a vela y a motor, 

FORMA Nº CGAP01122013

PERÚ

Jorge Gálvez
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esgrima, gimnasia, golf, handball, hockey sobre césped, 
natación, patinaje, pelota a paleta, pelota vasca, pesca (salvo 
submarina y/o en altamar), remo, tenis, tiro en polígonos 
habilitados, voleibol, fútbol, basquetbol, béisbol, squash y 
water-polo.

1.1.6. Por la asfixia o intoxicación repentina causada por inhalación 
violenta de vapores o gases o cualquier otra sustancia análoga; 
o por la inmersión, obstrucción o electrocución.

1.1.7. Por hidrofobia padecimientos similar producido por 
mordeduras de animales o picaduras de insectos.

1.1.8. Por carbunco o tétano de origen traumático.

1.1.9. Como consecuencia de infecciones microbianas o 
intoxicaciones, siempre que el germen infeccioso haya 
penetrado en el cuerpo por una herida externa, causada por un 
accidente cubierto por la presente Póliza.

1.1.10. Derivados de la legítima defensa del ASEGURADO legalmente 
establecida.

1.1.11. Los accidentes ocasionados por fenómenos de la naturaleza, 
tales como sismos, erupciones volcánicas, inundaciones y 
similares.

1.2. Para los efectos de esta póliza se entiende por “ACCIDENTE”, toda 
lesión corporal producida por la acción imprevista fortuita y/u 
ocasional de una fuerza externa que obra súbita y violentamente sobre 
la persona del ASEGURADO independientemente de su voluntad y que 
pueda ser determinada por los médicos de una manera cierta.

1.3. Es de cargo del ASEGURADO o sus BENEFICIARIOS, en su caso, 
acreditar a LA COMPAÑÍA que la lesión o daño sufrida por el 
ASEGURADO es consecuencia de un accidente amparado bajo esta 
póliza.

Artículo 2º: EXCLUSIONES

No pueden ser aseguradas las personas con incapacidad física grave, tal 
como: ceguera, sordera, parálisis, distrofias musculares, apoplejía u otras 
incapacidades físicas que agraven el riesgo notoriamente.

En caso de producirse una de estas situaciones durante el período 
contractual, se procederá con la atención del siniestro, resolviéndose 
automáticamente el contrato de seguro.

2.2. Las indemnizaciones previstas en esta póliza no se conceden si la 
muerte del ASEGURADO o las lesiones que sufra se deben directa o 

SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES
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indirectamente, total o parcialmente a:

2.2.1. Cualquier enfermedad corporal o mental o tratamientos 
médicos o quirúrgicos que no sean motivados por accidentes 
amparados por la presente póliza.

2.2.2. Los denominados “Accidentes Medicos” tales como apoplejía, 
congestiones, síncopes, vértigos, edemas agudos, infarto 
miocardio, trombosis, ataques epilépticos u otros análogos, 
reacciones alérgicas a medicamentos.

2.2.3. Los accidentes que se produzcan en estado de intoxicación 
alcohólica (Límite permisible: establecido en las normas legales 
del reglamento de tránsito, vigente a la fecha del suceso), 
estado de sonambulismo o hipnosis, o mientras el 
ASEGURADO se encuentre bajo la influencia de sedantes o 
tranquilizantes y cualquier droga que pueda afectar, aunque sea 
temporalmente las capacidades intelectivas del sujeto, su 
sentido de responsabilidad o estado de conciencia.

2.2.4. Accidentes sufridos en servicio militar de cualquier clase, en 
actos de guerra internacional (con o sin declaración) o civil, 
insurrección, rebelión, invasión, huelgas, motín o tumulto 
popular, vandalismo, terrorismo; o como consecuencia de la 
participación activa de el ASEGURADO o sus beneficiarios en 
actos delictuosos o riñas o peleas, salvo declare judicialmente 
que actuaron bajo legítima defensa.

2.2.5. Actos voluntarios del ASEGURADO contra sí mismo 
(incluyendo suicidio o tentativa de suicidio o cualquier otro tipo 
de lesiones causadas intencionalmente); o actos voluntarios o 
negligentes de los beneficiarios de esta póliza (incluyendo 
homicidio o tentativa de homicidio) contra el ASEGURADO.

2.2.6. Accidentes ocasionados por la emisión de radiaciones 
ionizantes o contaminación por radiactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de 
la ignición de dicho combustible.

2.2.7. Los accidentes que se produzcan en la práctica de actividades y 
deportes notoriamente peligrosos o que no guarden relación 
con la ocupación declarada por el ASEGURADO; tales como: 
participación en carreras de ciclismo, automóviles o cualquier 
otro tipo de vehículo motorizado; equitación; uso de 
motocicleta, motonetas o similares, tanto como conductor o 
pasajero; corrida de toros y similares; alpinismo; andinismo y 
caminatas en alta montaña; cacería de fieras; pesca submarina; 
parapente; puenting; artes marciales en general; ala delta; tabla 
hawaiana y similares; box; fútbol americano; pesas y rugby.
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2.2.8. Hernias; enredamientos intestinales; lumbalgias; insolaciones; 
así como intoxicaciones alimenticias o de otro tipo y 
envenenamientos no accidentales.

2.2.9. Actos infractorios de leyes o reglamentos o actos notoriamente 
peligrosos que no estén justificados por alguna necesidad 
profesional declarada por el ASEGURADO en la solicitud de 
SEGURO.

2.2.10. Las consecuencias de embarazos o partos como resultado de 
un accidente.

2.2.11. Lesiones producidas por desmayos cuando existe una causal 
de convulsiones, epilepsia o enfermedades no imputables a un 
accidente.

2.2.12. Gastos correspondientes a vitaminas, minerales, proteínas y 
reconstituyentes; sedantes; antidepresivos; somníferos; 
tónicos cerebrales; tratamientos a base de hierbas; acupuntura 
y quiropraxia.

Artículo 3º: RIESGOS EXCLUIDOS ASEGURABLES POR CONVENIO 
ESPECIAL

Salvo convenio en contrato y mediante el pago del correspondiente recargo 
de prima, las indemnizaciones previstas en la póliza no se conceden en casos 
de accidentes que puedan ocurrir:

Por Invalidez Permanente Parcial previa al seguro. 

3.2. Por la práctica de polo, pesca en alta mar, rodeo, rugby, boxeo, 
esquiacuático, equitación, tabla hawaiana, pesca submarina, artes 
marciales, pesas, andinismo, alpinismo y caminatas en alta montaña.

3.3. Por la conducción o viaje como pasajero de aviones privados, 
motocicletas, motonetas o vehículos similares.

3.4. A personas de 70 años de edad o más.

3.5. Por el uso como pasajero de cualquier medio habitual para el transporte 
público de personas ya sea terrestre, lacustre, fluvial, marítimo, o aéreo 
en vehículos que pudiendo ser o no de empresas debidamente 
autorizadas, no recorren intinerarios regulares y fijos.

3.6. Por el uso como pasajero de aviones y/o helicópteros particulares y/o 
de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional.

SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES
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Artículo 4º: RIESGOS PERSONAS HÁBILES PARA SER ASEGURADAS

4.1. Son asegurables conforme a esta póliza, las personas que hayan cumplido 
quince(15) años de edad máxima de 66 años, pudiendo permanecer 
asegurado hasta antes de cumplir los 70 años.

4.2. El ASEGURADO cumplido los 70 años de edad, deberá comunicarlo por 
escrito a LA COMPAÑÍA y solicitar el mantenimiento del seguro, pagando la 
prima adicional que, en caso de aceptación le facture LA COMPAÑÍA.

Artículo 5º: RIESGOS Y BENEFICIOS CUBIERTOS

Esta póliza cubre al ASEGURADO contra uno o más de los siguientes riesgos, 
según se haya pactado expresamente con las Condiciones Particulares.

5.1.1. MUERTE.-

LA COMPAÑÍA pagará la suma convenida a la persona o personas 
designadas como Beneficiario(s) en la solicitud original, firmada por el 
ASEGURADO y que constan en la póliza o en los suplementos 
respectivos. ; siempre que su causa directa y única fuera un accidente 
amparado por ella y se manifieste a más tardar dentro de un año 
contado desde la fecha del accidente.

A falta de tal designación, la indemnización será pagada a los herederos 
legales del ASEGURADO previa presentación del testamento o de la 
Declaratoria de Herederos. 

Si fueran dos o más los beneficiarios designados y no se hubiera 
establecido proporción en la solicitud de seguro; la indemnización se 
dividirá y abonará por partes iguales, sea cual fuera el vínculo que ligare 
a los beneficiarios con el ASEGURADO.

5.1.2. INVALIDEZ PERMANENTE.-

La COMPAÑÍA pagará la suma correspondiente al grado de invalidez 
permanente, basándose en la Tabla de indemnizaciones incorporada a 
la presente Póliza y que forma parte integrante de ella siempre y cuando 
la causa directa y única fuera un accidente amparado por ella y se 
manifieste a más tardar dentro de dos (2) años contado desde la fecha 
del accidente.

5.1.3. INCAPACIDAD TEMPORAL.-

En caso de incapacidad temporal para el trabajo, la indemnización 
diaria contratada empezará a partir del día en que se inicie el 
tratamiento médico (a reserva de las prescripciones abajo estipuladas) 
y hasta el fin de dicho tratamiento, deduciéndose los días de deducible 
que se hubieran pactado en las Condiciones Particulares, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 365 días. 
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En caso que se hubiere contratado el presente seguro sin deducible, la 
indemnización diaria empezará a computarse desde el inicio del 
tratamiento médico respectivo hasta el fin de dicho tratamiento, sin que 
en ningún caso pueda excederse de 365 días.

La COMPAÑÍA pagará la indemnización diaria durante el tiempo en que 
el ASEGURADO esté completamente imposibilitado por el accidente 
para dedicarse a trabajo alguno remunerado, tanto de dirección, como 
de vigilancia.

La indemnización quedará reducida al 50% desde el momento en que el 
ASEGURADO se encuentre en condiciones de abandonar la habitación 
y dedicarse parcialmente a sus actividades, según dictamen médico.

5.1.4. GASTOS DE CURACIÓN.-

La COMPAÑÍA reembolsará, hasta por la cantidad establecida en la 
póliza, los honorarios médicos, así como los gastos farmacéuticos, 
hospitalarios, quirúrgicos y prótesis que fueren necesarios, no así 
aparatos ortopédicos o implementos de uso externo, teniendo libertad 
LA COMPAÑÍA de designar el médico y Hospital o Clínica que considere 
conveniente. 

Si el ASEGURADO tuviese contratado otro(s) seguro (s) cubriendo este 
mismo riesgo, LA COMPAÑÍA contribuirá a la indemnización sólo en 
forma proporcional a los límites garantizados en dicho(s) seguro(s).

El ASEGURADO, después de haber utilizado total o parcialmente la 
suma estipulada para gastos de curación, podrá solicitar su restitución 
al importe original, pagando la prima proporcional que corresponda al 
tiempo que falte para el vencimiento de la póliza.

5.1.5. GASTOS DE SEPELIO.-

En caso de fallecimiento de un asegurado a consecuencia de un 
accidente cubierto por esta póliza, se pagarán los gastos incurridos por 
los siguientes conceptos: Ataúd, nicho perpetuo, capilla ardiente, 
carroza, carros para flores y cargadores.

Para el pago de este beneficio, se deberá presentar la partida de 
defunción y las facturas originales de los gastos.

5.2. Un mismo accidente no dará derecho acumulativamente a 
indemnizaciones para muerte e invalidez permanente. Por 
consiguiente, si la muerte ocurriera a consecuencia de u accidente ya 
indemnizado por Invalidez Permanente, LA COMPAÑÍA deducirá de la 
suma asegurada por Muerte la indemnización pagada por Invalidez 
Permanente.
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5.3. Si el ASEGURADO sufriera varios accidentes sucesivos durante la 
vigencia de la Póliza, las indemnizaciones fijadas por Invalidez 
Permanente no podrán exceder en conjunto del 100% de la suma 
asegurada por este concepto; pero las indemnizaciones por 
Incapacidad Temporal y Gastos de Curación, se pagará 
independientemente y sin perjuicio de las indemnizaciones que puedan 
corresponder para casos de Muerte y/o Invalidez Permanente.

Artículo 6º: TABLA DE INDEMNIZACIONES POR INVALIDEZ PERMANENTE

6.1.  La COMPAÑÍA pagará la suma correspondiente al grado de Invalidez 
Permanente, basándose en la siguiente tabla de indemnizaciones:

TIPO DE INVALIDEZ PORCENTAJES DE
 INDEMNIZACIÓN

a) INVALIDEZ PERMANENTE TOTAL:

1 Estado absoluto e incurable de alienación mental que no
permitiera al ocupante ningún trabajo u ocupación por el
resto de su vida. 100%

2 Fractura incurable de la columna vertebral que 
determinare la invalidez total y permanente. 100%

3 Pérdida total de los ojos. 100%

4 Pérdida completa de los dos brazos o de ambas manos 100%

5 Pérdida completa de las dos piernas o de ambos pies 100%

6 Pérdida completa de un brazo y de una pierna o de una
mano y de una pierna 100%

7 Pérdida completa de una mano y un pie o de un brazo
y de un pie  100%

b) INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL

CABEZA:

8 Sordera total e incurable de los dos oídos 50%

9 Pérdida total de un ojo o reducción a la mitad de la visión
binocular normal 40%

10 Sordera total e incurable de un oído 15%

11 Ablación de la mandíbula inferior 50%
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MIEMBROS SUPERIORES:   Derecho Izquierdo

12 Pérdida de un brazo arriba del codo 75% 60%

13 Pérdida de un antebrazo (hasta el codo) 70% 55%

14 Pérdida de una mano (a la altura de la muñeca) 60% 50%

15 Fractura no consolidada de una mano     
(Seudoartrosis total) 45% 36%

16 Anquilosis del hombro en posición no funcional   30% 24%

17 Anquilosis del codo en posición no funcional  25% 20%

18 Anquilosis del codo en posición funcional    20% 16%

19 Anquilosis de la muñeca en posición no funcional 20% 16%

20 Anquilosis de la muñeca en posición funcional     15% 12%

21 Pérdida del dedo pulgar de la mano   20% 18%

22 Pérdida del dedo índice 16% 14%

23 Pérdida del dedo medio   12% 10%

24 Pérdida del dedo anular   10% 8%

25 Pérdida del dedo meñique   6% 4%

MIEMBROS INFERIORES:

26 Pérdida de una pierna (por encima de la rodilla) 60%

27 Pérdida de una pierna (por debajo de la rodilla) 50%

28 Pérdida de un pie 35%

29 Fractura no consolidada de un muslo (seudoartrosis total) 35%

30 Fractura no consolidada de una rótula (seudoartrosis total) 30%

31 Fractura no consolidada de un pie (seudoartrosis total) 20%

32 Anquilosis de la cadera en posición no funcional 40%

33 Anquilosis de la cadera en posición funcional 20%
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34 Anquilosis de la rodilla en posición no funcional 30%

35 Anquilosis de la rodilla en posición funcional 15%

36 Anquilosis del empeine (gargante del pie)
en posición no funcional 15%

37 Anquilosis del empeine en posición funcional 8%

38 Acortamiento de un miembro inferior por lo menos 5cm. 15%

39 Acortamiento de un miembro inferior por lo menos 3cm. 8%

40 Pérdida del dedo gordo del pie 10%

41 Pérdida total de cualquier otro dedo de cualquier pie 4%

6.2. Por pérdida total se entiende a la amputación o la inhabilitación funcional total 
y definitiva del órgano o miembros lesionados.

6.3. La pérdida parcial de los miembros u órganos será indemnizada en 
proporción a la reducción definitiva de la respectiva capacidad funcional, 
pero si la invalidez deriva de seudoartrosis, la indemnización no podrá 
exceder del 70% de la que correspondería por la pérdida total del miembro u 
órgano afectados.

6.4. La pérdida de las falanges de los dedos será indemnizada sólo cuando se 
hubiera producido por amputación total o anquilosis, y la indemnización será 
igual a la mitad de la que correspondería por la pérdida del dedo entero, si se 
tratare del pulgar, y a la tercera parte por cada falange, si se tratare de otros 
dedos.

6.5. Por la pérdida de varios miembros u órganos, se sumaran los porcentajes 
correspondientes a cada miembro, u órgano perdidos sin que la 
indemnización total pueda exceder del 100% de la suma asegurada.

6.6. La indemnización de lesiones que, sin estar comprendidas en la tabla de 
indemnizaciones, constituyera una invalidez permanente, será fijada en 
proporción a la disminución de la capacidad funcional total, teniendo en 
cuenta, de ser posible su comparación con los casos previstos, y sin tomar en 
consideración la Profesión del ASEGURADO.

6.7. En caso de constar en la solicitud que el ASEGURADO ha declarado ser 
zurdo se invertirán los porcentajes de la indemnización fijada por la pérdida 
de los miembros superiores.

Artículo 7º: PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE COBERTURA DEL 
SEGURO 

7.1 EL ASEGURADO o sus beneficiarios, producido un accidente 
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indemnizable en virtud de esta póliza, están en la obligación de 
comunicarlo a LA COMPAÑÍA por escrito, dentro de los siete (7) días 
siguientes a la fecha que se tenga conocimiento de la ocurrencia o del 
beneficio según corresponda.

LA COMPAÑÍA dará por recibido el aviso respectivo aún con posterioridad a 
los plazos indicados anteriormente, cuando se pruebe fehacientemente la 
imposibilidad de haber efectuado dicho aviso dentro de tales plazos.

7.2. Asimismo, deberán presentarse en la sede social de LA COMPAÑÍA los 
documentos siguientes:

7.2.1. Una declaración escrita que contenga ineludiblemente la fecha y 
hora del accidente; el nombre, apellidos, edad y domicilio de la 
persona que ha sufrido el accidente; el lugar y circunstancias en que 
éste ocurrió, así como el nombre y domicilio de los testigos.

2.2.2. Un certificado del médico que prestó los primeros auxilios a la 
víctima, expresando las causas del accidente y sus consecuencias 
conocidas o probables. Todo accidente grave debe ser certificado 
por la autoridad competente.

2.2.3. El seguro no obliga a LA COMPAÑÍA si no se dejare libre acceso a los 
médicos u otros funcionarios autorizados por LA COMPAÑÍA, al lugar 
donde se encuentre el ASEGURADO.

7.3. Si al vencimiento de la vigencia de esta póliza, algún asegurado se 
encontrare internado en alguna Clínica o Centro Hospitalario, o siguiendo un 
tratamiento ambulatorio como producto de un accidente cubierto por esta 
póliza. LA COMPAÑÍA reconocerá los gastos de este diagnóstico únicamente 
hasta el límite establecido en esta póliza o hasta 180 días después de la 
fecha de vencimiento de la póliza, lo que ocurra primero.

7.4. En caso de fallecimiento del ASEGURADO, LA COMPAÑÍA se reserva el 
derecho de exigir la autopsia o exhumación del cadáver para establecer las 
causas de la muerte debiendo los sucesores o beneficiarios prestar 
conformidad y su concurso, si fueren imprescindibles, para la obtención de 
las correspondientes autorizaciones oficiales. La autopsia o exhumación 
deberá efectuarse con citación de los sucesores o beneficiarios, los que 
podrán designar un médico para representarlos. Todos los gastos que ellas 
motiven, serán por cuenta de LA COMPAÑÍA, excepto los derivados del 
nombramiento del médico representante de los sucesores o beneficiarios.

7.5. Los documentos mencionados y cualesquiera otros certificados y pruebas 
que LA COMPAÑÍA crea necesarios, serán suministrados en original por el 
ASEGURADO víctima del accidente, o sus beneficiarios, en su caso.

7.6. La falta de cumplimiento de alguna o de todas las obligaciones y 
formalidades señaladas en el presente artículo, salvo que se demostrara la 
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imposibilidad de cumplir, hacen perder todo derecho a la indemnización, 
pues queda entendido y convenido que su estricto y total cumplimiento es 
esencial a los efectos de este seguro, no pudiendo, en caso alguno el 
ASEGURADO o sus beneficiarios, alegar como excusa del incumplimiento, 
la ignorancia, olvido o error de la existencia de la Póliza o del 
desconocimiento de las obligaciones que imponen sus condiciones.

Artículo 8º: AGRAVACIÓN DEL RIESGO

8.1 En adición a lo estipulado en las Cláusulas de Contratación, si en el curso de 
la vigencia de la Póliza, ocurriera cualquier cambio que aumente o agrave en 
forma permanente el riesgo asegurado, sea la profesión u oficio como la 
salud del ASEGURADO, el seguro caducará automáticamente.

8.2. Sin embargo, el ASEGURADO podrá solicitar a LA COMPAÑÍA el 
mantenimiento del mismo, comunicando en forma escrita las circunstancias 
modificatorias y pagando la prima adicional que LA COMPAÑÍA considere 
necesaria, en caso de aceptación.

Artículo 9º PLURALIDAD DE SEGUROS

De acuerdo con lo estipulado en las Cláusulas Generales de Contratación, el 
ASEGURADO se obliga a declarar a LA COMPAÑÍA los otros seguros que sobre los 
mismos riesgos amparados por esta póliza hubiere contratado o contrate en lo 
sucesivo; así como a informar las modificaciones que dichos seguros 
experimenten.

4.2. Las indemnizaciones por Muerte e Invalidez Permanente previstas en esta 
póliza, serán cobradas en su integridad por el ASEGURADO o sus 
beneficiarios, con independencia de los beneficios que le correspondan en 
virtud de los demás seguros que hubiere contratado el ASEGURADO.

4.3. En el caso de las coberturas de Incapacidad Temporal, el ASEGURADO solo 
podrá reclamar de sus aseguradores las indemnizaciones que correspondan 
en forma proporcional a la suma asegurada por cada uno de ellos, sin 
exceder en conjunto del límite total del 100% de la remuneración percibida 
por el ASEGURADO.

4.4. En el caso de las coberturas de Gastos de Curación y Sepelio, se pagarán los 
gastos cubiertos incurridos en exceso de los reembolsos a que tuviera 
derecho el ASEGURADO por otros seguros.
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CLÁUSULA ADICIONALES (OPCIONALES)

LAS ÚNICAS CLÁUSULAS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SON 
AQUELLAS QUE SE ENCUENTRAN EXPRESAMENTE INCORPORADAS EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES.

CLÁUSULA 001 HUELGA , CONMOCIÓN CIVIL , VANDALISMO Y 
TERRORISMO

Sujeto al pago efectivo de la prima adicional correspondiente, esta póliza se 
extiende a cubrir los riegos indicados en las Condiciones Particulares, causados 
directa y exclusivamente por los accidentes que sobrevengan a consecuencia de 
Huelga, Motín, Conmoción Civil, Tumultos Populares, Insurrección, Rebelión, 
Vandalismo y terrorismo en donde el asegurado no participe activamente en ellos.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificados por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 002 VIAJES Y/O PERIODO CORTO

1. Cobertura

1.1. En virtud de la presente, la póliza a la que se adhiere esta cláusula      
queda restringida y limitada a cubrir al Asegurado contra los accidentes 
que pudiera sufrir durante el viaje de ida y/o estadía y/o retorno; a los 
lugares y por el período indicado en las Condiciones Particulares.

1.2.  Son asegurables bajo esta cobertura las personas que hayan cumplido 
un año de edad y el seguro cesará automáticamente al cumplir los 
setenta años de edad.

2. Primas

Habiendo sido contratada esta póliza por un período menos de un año, 
queda entendido y convenido que si se produjera la Muerte o Invalidez 
Permanente Total del Asegurado, se descontará de la liquidación del 
siniestro, la diferencia de la prima anual correspondiente.

3. Aplicación

3.1. Son de aplicaciones a esta cobertura las Cláusulas Generales de      
Contratación, las Condiciones Generales del Seguro contra Accidentes      
Personales y las Condiciones Particulares de esta Póliza, en cuanto no 
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se encuentren modificadas expresamente por esta cláusula.

3.2. Las Condiciones Especiales prevalecen sobre esta cláusula.

CLÁUSULA 003 INCAPACIDAD TEMPORAL CON DEDUCIBLE

Habiéndose otorgado el correspondiente descuento de prima, se deja constancia 
que, para los efectos del pago de la indemnización diaria contratada en la cobertura 
de Incapacidad Temporal, ésta será efectuada a partir del día siguiente al 
vencimiento del plazo del deducible estipulado en las Condiciones Particulares.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidente Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificadas por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 004 REEMBOLSO DE GASTOS DE CURACIÓN EN 
EXCESO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Habiéndose otorgado el correspondiente descuento de prima, se deja constancia 
que, dado que el(los) Asegurado(s) tiene(n) derecho a los beneficios que otorga el 
Seguro Social, LA COMPAÑÍA garantiza solamente los Gatos de Curación en la 
parte que excedan a los reintegros reconocidos al ASEGURADO por el organismo 
de seguridad social público o privado al cual se encuentre(n) afiliado(s) y 
únicamente hasta el límite de la suma contratada por esta cobertura.

En consecuencia, ocurrido un accidente amparado por esa póliza, para efectuar el 
reembolso de los gastos efectivos la cobertura de Gastos de Curación, el 
ASEGURADO deberá presentar, además de la documentación exigida en la 
Póliza,copia de la liquidación abonada por el organismo de seguridad social público 
privado al cual se encuentre afiliado y copia de todas las facturas canceladas por 
esta cobertura, con el objeto de que LA COMPAÑÍA pueda saldar la diferencia que 
exista entre el total facturado y la liquidación del Seguro Social, hasta el límite de la 
suma asegurada.

Cuando por cualquier causa el ASEGURADO omitiera gestionar el reintegro ante el 
organismo de seguridad social al cual se encuentre afiliado, LA COMPAÑÍA pagará 
la suma que a juicio de su Departamento Médico no hubiere reconocido dicho 
organismo de haberse seguido el trámite normal.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificadas por la presente cláusula.
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Las condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 005 GASTOS DE CURACIÓN CON DEDUCIBLE

Habiéndose otorgado al ASEGURADO el correspondiente descuento en la prima; 
las partes acuerdan que, para los efectos de cualquier indemnización por concepto 
de la cobertura de Gastos de Curación, el importe indicado en las Condiciones 
Particulares como deducible será por cuenta del ASEGURADO, en cada siniestro.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidente Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificadas por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 006 COBERTURA LIMITADA A HORAS DE TRABAJO

Habiéndose otorgado el correspondiente descuento en la prima, se deja constancia 
que las coberturas de la presente póliza quedan limitadas exclusivamente a las 
horas de trabajo del ASEGURADO de acuerdo al horario establecido por la entidad 
donde presta servicios y siempre que se encuentre laborando en él o para ella.

Quedan comprendidas dentro de esta cobertura todas las actividades y viajes que 
realice el ASEGURADO por cuenta y disposición de la empresa, incluyendo el 
trayecto de su domicilio a la empresa y viceversa.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificados por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 007 COBERTURA L IM ITADA A HORAS NO 
LABORABLES

En virtud de la presente, la póliza a la que se adhiere esta cláusula queda restringida 
y limitada a las horas no laborables del ASEGURADO, entendiéndose como tales 
las no comprendidas dentro del horario establecido por la entidad donde presta 
servicios. Esta limitación será extensiva y no serán amparados aquellos accidentes 
que puedan ocurrir al ASEGURADO cumpliendo labores en el centro de trabajo o 
para la entidad, aún fuera del mencionado horario.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
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Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificados por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 008 INVALIDEZ PERMANENTE PREVIA AL SEGURO

Habiéndose declarado al ASEGURADO tener una Invalidez Permanente Parcial 
cuyas características y porcentaje se indica en las Condiciones Particulares; las 
partes convienen de modo especial que en el caso que surgiera otra invalidez 
permanente, parcial o total, a consecuencia de un accidente cubierto por la presente 
póliza; la indemnización se determinará en la forma siguiente:

a. En el caso que la Invalidez, proveniente de un accidente ocurrido al  
Asegurado durante la vigencia de este Seguro, afecte la invalidez 
preexistente declarada por el ASEGURADO; la indemnización por este 
concepto será equivalente al grado de Invalidez permanente señalado en la 
tabla de indemnizaciones de las Condiciones Generales del Seguro contra 
Accidentes Personales menos el porcentaje señalado como invalidez previa 
al seguro.

b. En el caso que el ASEGURADO sufra Invalidez Permanente por un accidente 
ocurrido en el transcurso de la vigencia de la póliza que no afecte la invalidez 
preexistente declarada por el ASEGURADO, la indemnización por este 
concepto será igual al grado de Invalidez Permanente señalado en la 
correspondiente Tabla de Indemnizaciones de las Condiciones Generales 
del Seguro contra Accidentes Personales.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificadas por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 009 PRÁCTICA NO PROFESIONAL DE DEPORTES

1. Cobertura

Sujeto al pago efectivo de la prima adicional correspondiente, el presente 
Seguro se extiende a cubrir los accidentes que puedan ocurrir al Asegurado 
durante la práctica no profesional del(de los) deporte(s) indicado(s) en las 
Condiciones Particulares.
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2. Exclusiones

En adición a las exclusiones pactadas en las Condiciones Generales, las 
parte convienen en forma expresa que este seguro no cubre los accidentes 
que se produzcan como consecuencia de la práctica del deporte indicado en 
las Condiciones Particulares durante algún campeonato o competencia 
oficial aunque fuere de carácter amateur.

3. Aplicación

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en 
las Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del 
Seguro Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren 
expresamente modificadas por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 010 CONDUCTORES DE MOTOCICLETAS Y OTROS 
VEHÍCULOS SIMILARES

Sujeto las demás condiciones y exclusiones de la póliza, así como al pago de lo 
expresamente modificado por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula

CLÁUSULA 011 AMPLIACIÓN DEL LÍMITE DE EDAD

Sujeto las demás condiciones y exclusiones de la póliza, así como al pago efectivo 
de la prima adicional correspondiente; las partes convienen en ampliar el límite 
máximo de edad señalado en las Condiciones Generales del Seguro Contra 
Accidentes Personales, hasta la edad especificada en las condiciones particulares 
de la póliza, cesando automáticamente al cumplir dicha edad.

CLÁUSULA 012 PASAJERO DE CUALQUIER MEDIO HABITUAL DE 
TRANSPORTE

Sujeto al pago efectivo de la prima adicional correspondiente, el presente seguro se 
extiende a cubrir los accidentes que puedan ocurrir al ASEGURADO como pasajero 
de cualquier medio habitual de transporte público de personas, ya sea terrestre, 
lacustre, fluvial, marítimo o aéreo, en vehículos que, pudiendo ser o no de empresas 
comerciales no recorren itinerarios regulares y fijos.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
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Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificadas por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 013 PASAJEROS DE AVIONES Y/O HELICÓPTEROS

1. Cobertura

Sujeto al pago efectivo de la prima adicional correspondiente, el presente 
seguro se extiende a cubrir los accidentes que puedan ocurrir al 
ASEGURADO durante los viajes que efectúe como pasajero de las 
aeronaves indicadas en las Condiciones Particulares, siempre que ésta(s) 
sea(n) conducida(s) por pilotos oficialmente brevetados para el tipo de 
vehículo que operan y se cumpla con las disposiciones emanadas de la 
Autoridad Competente.

2. Exclusiones

En adición a la exclusiones pactadas en las Condiciones Generales, las 
partes convienen en forma expresa que este seguro no cubre los accidentes 
que se produzcan en vuelos de acrobacia, de competencia o de instrucción.

3. Aplicación

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en 
las Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del 
Seguro Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren 
modificadas por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 014 OCUPANTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
PARTICULARES (NO COMERCIALES)

1. Cobertura

Queda entendido y convenido que la presente póliza cubre las lesiones 
corporales, incluyendo la muerte, causadas exclusivamente por accidentes 
de tránsito a los ocupantes que se encentren dentro del (de los) vehículo (s) 
descrito (s) en las Condiciones Particulares estando en marcha o en reposo 
hasta el límite nominal de las sumas aseguradas indicadas para esta 
cobertura. 

Las coberturas de este seguro se encuentran restringidas y limitadas a los 
accidentes que ocurran dentro del territorio del Perú.
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2. Exclusiones

2.1. En adición a las exclusiones previstas en las Condiciones Generales, 
las partes convienen de modo especial que este seguro no cubre:

a) Enfermedades, partos o lesiones preexistentes, aunque el 
accidente de tránsito las agravase.

b) Accidentes que ocurran cuando el vehículo se encuentre o 
circule por vías o lugares no autorizados o habilitados para el 
tránsito.

c) Accidentes que ocurran cuando el vehículo tome parte en 
carreras, competencias, apuestas o ensayos pruebas de 
resistencia, eficiencia o de velocidad u otro arriesgado.

d) Accidentes que ocurran cuando el vehículo se utilice para fines 
de enseñanza o instrucción o esté dado en alquiler o prestando 
servicio público, comercial o industrial, en forma momentánea o 
permanente.

e) Accidentes que ocurran cuando en vehículo se encuentre en 
poder de personas extrañas por haber sido objeto de algún delito 
contra el patrimonio o por haber sido intervenido, embargado, 
confiscado, transferido, vendido o cedido.

f) Accidentes que ocurran cuando la persona que conduzca el 
vehículo carezca de la respectiva licencia de conducir que otorga 
la autoridad competente para el tipo de vehículo materia del 
seguro y/o mientras se halle en estado de intoxicación alcohólica 
(Límite permisible: establecido en las normas legales del 
reglamento de tránsito, vigente a la fecha del suceso), estado de 
sonambulismo o hipnosis, o mientras el ASEGURADO se 
encuentre bajo la influencia de sedantes o tranquilizantes y 
cualquier droga que puede afectar, aunque sea temporalmente 
las capacidades intelectivas del sujeto, su sentido de 
responsabilidad o su estado de conciencia.

g) Accidentes que se produzcan como consecuencia de 
infracciones de las reglas de tránsito.

h) Al chofer del vehículo.

3. Indemnización

3.1. En adición al cumplimiento de las obligaciones pactadas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales 
del Seguro Contra Accidentes Personales; constituye condición 
indispensable para el cobro de la indemnización correspondiente la 
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existencia de la correspondiente denuncia policial del accidente con 
sujeción a los reglamentos de tránsito vigentes.

3.2. Queda expresamente entendido que si el número de los ocupantes del      
vehículo en el momento de un eventual accidente, fuera mayor del 
especificado en la cobertura de esta póliza; las prestaciones previstas 
se aplicarán a todos los ocupantes reducidas proporcionalmente.

3.3. Como para el presente seguro no rige límite de edad alguno, las      
responsabilidad de LA COMPAÑÍA en los casos de muerte por 
accidente de asegurados menores de quince(15) años, se reducirá al 
50% de la indemnización estipulada para dicha garantía.

4. Aplicación

4.1. Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de      
Contratación, las Condiciones Generales del Seguro Contra 
Accidentes Personales y las Condiciones Particulares de esta Póliza, 
en cuanto no se hallen modificadas expresamente por esta cláusula.

4.2. Las Condiciones Especiales prevalecen sobre esta cláusula.

CLÁUSULA 015 ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN TRANSPORTE 
DE ESTUDIANTES

1. Cobertura

1.1. Queda entendido y convenido que la presente póliza cubre lesiones 
corporales, incluyendo la muerte, causadas exclusivamente por 
accidentes de tránsito a los ESTUDIANTES que viajen como 
ocupantes dentro del(de los) vehículo(s) indicado(s) en la póliza por las 
indemnizaciones estipuladas en las Condiciones Particulares.

1.2. Este seguro cubre a los ocupantes del vehículo indicado en las 
Condiciones Particulares únicamente cuando el accidente se produce 
estando el ocupante dentro del vehículo, en marcha o reposo.

1.3. Contrariamente a lo establecido en el Artículo 4° de las Condiciones 
Generales del Seguro Contra Accidentes Personales, este seguro se 
del Seguro Contra Accidentes Personales; constituye condición 
indispensable para el cobro de la indemnización correspondiente la 
existencia de la correspondiente denuncia policial del accidente con 
sujeción a los reglamentos de tránsito vigentes.

3.2. Queda expresamente entendido que si el número de los ocupantes del 
vehículo en el momento de un eventual accidente, fuera mayor del 
especificado en la cobertura de esta póliza; las prestaciones se 
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aplicarán a todos los ocupantes reducidas proporcionalmente.

4. Aplicación

4.1. Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de 
Contratación, las Condiciones Generales del Seguro Contra 
Accidentes Personales y las Condiciones Particulares de esta Póliza, 
en cuanto no se hallen modificadas expresamente por esta cláusula.

4.2. Las Condiciones Especiales prevalecen sobre esta cláusula.

CLÁUSULA 016 PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE

1. Cobertura

1.1. Este seguro cubre los riesgos y capitales indicados en las Condiciones 
Particulares por daños corporales causados a los pasajeros, debido a 
algún accidente que ocurra mientras viajen dentro del vehículo descrito 
en la Póliza, así como durante la subida o bajada del mismo, siempre 
que estos accidentes sean consecuencia de choque o volcadura del 
vehículo.

1.2 El(los) vehículo(s) cuyos pasajeros están amparados, tienen la 
características que se detallan en las Condiciones Particulares.

1.3. LA COMPAÑÍA comunicará a la autoridad competente los casos de 
nulidad,  rescisión o resolución del presente contrato.

1.4. La cobertura del presente seguro mantiene vigencia únicamente dentro 
de  los límites del territorio Perú.

2. Exclusiones

2.1. En adición a las exclusiones previstas en las Condiciones Generales, 
las partes convienen de modo especial que este seguro no ampara:

a) Ningún accidente que pueda ocurrir a los pasajeros fuera del 
vehículo, ni daños que sobrevengan dentro de éste causados por 
terceros o por actos propio de la víctima.

b) Las intoxicaciones o envenenamiento a consecuencia de escape 
o vapores tales como el monóxido de carbono u otros 
provenientes del mal estado de conservación del (de los) 
vehículo(s).

2.2. Cuando, en virtud de las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia  LA COMPAÑÍA se viera obligada, a indemnizar a terceros por 

20

SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES

Jorge Gálvez
Texto tecleado
19



un accidente excluido del seguro, EL ASEGURADO deberá reintegrar 
dicho importe a LA COMPAÑÍA en el plazo de diez días calendario.

3. Caducidad Automática del Seguro

El ASEGURADO garantiza a LA COMPAÑÍA, so pena de caducidad 
automática del presente seguro que:

3.1. Las personas que conduzcan los vehículos mantendrán en vigencia la 
licencia que le faculte a conducir el tipo de vehículo materia de este 
seguro de acuerdo con el servicio que presta.

3.2. Los conductores de los vehículos materia del seguro se abstendrán de      
ingerir cualquier licor embriagante o bebida con contenido alcohólico o 
drogas.

3.3. El vehículo materia del seguro circulará única y exclusivamente por 
vías o lugares autorizados y habilitados para el tránsito.

3.4. El número de pasajeros que viajen en los vehículos materia del seguro 
no excederá en ningún momento la capacidad fijada por la Autoridad 
Competente.

4. Indemnización

4.1. Ocurrido un accidente el CONTRATANTE está obligado a conducir al(a 
los) pasajero(s) al lugar más cercano donde pueda prestársele(s) la 
asistencia médica y hospitalaria necesaria. Estos gastos serán por 
cuenta del CONTRATANTE, los mismos que serán reembolsados por 
LA COMPAÑÍA hasta los montos límites establecidos, una vez 
conocidas las causas del accidente y probada la responsabilidad de LA 
COMPAÑÍA.

4.2. Como para el presente seguro no rige límite de edad alguno, la 
responsabilidad de LA COMPAÑÍA en los casos de muerte por 
accidente de asegurados menores de 15 años, se reducirá al 50% de la 
indemnización estipulada para dicha garantía; cubriendo el 
ASEGURADO la diferencia.

4.3. Solamente en lo que respecta a la garantías de gastos de curación y en    
ampliación a lo estipulado en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidentes Personales, se deducirá toda cantidad que reciba o 
tenga derecho a recibir el accidentado, del seguro social o de otras 
fuentes, en virtud de las lesiones sufridas.

5. Aplicaciones

5.1. Las partes convienen en que para los fines de esta cobertura no serán 
de aplicación los Arts. 1.1. y 9° de las Condiciones Generales del 
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Seguro Contra Accidentes Personales.

5.2. Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de 
Contratación, las Condiciones Generales del Seguro Contra 
Accidentes Personales y las Condiciones Particulares de esta Póliza, 
en cuanto no se hallen modificadas expresamente por esta cláusula.

5.3. Las Condiciones Especiales prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 017 SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES 
A BASE DE PLANILLAS DE SUELDOS

1. Cobertura

Que entendido y convenido que la presente póliza cubre durante las horas 
que se indican en las Condiciones Particulares (horas laborables o 24 horas) 
únicamente a los EMPLEADOS de EL CONTRATANTE que figuran en la 
planilla de sueldos presentada a LA COMPAÑÍA.

2. Sumas Aseguradas

Las sumas aseguradas para cada uno de los riesgos contratados se indican 
en las Condiciones Particulares y se expresan en un número de sueldos por 
cada EMPLEADO y para cada cobertura.

3. Reembolso del Seguro Social

LA COMPAÑÍA garantiza solamente los gatos de curación en la parte que 
exceda a los reintegros de cualquier Seguro Social público o privado y hasta 
el límite de la suma asegurada.

En los casos de Incapacidad Temporal, LA COMPAÑÍA indemnizará 
únicamente por el importe correspondiente a la diferencia entre el sueldo 
mensual asegurado y el importe reconocido por el Seguro Social público o 
privado durante el período de cobertura.

Cuando por cualquier causa el ASEGURADO omitiera gestionar dicho 
reembolso ante el Seguro Social, LA COMPAÑÍA indemnizará la diferencia 
entre el sueldo mensual asegurado y el importe que, a juicio de su 
Departamento Médico, hubiere reconocido dicho Organismo de haberse 
seguido el trámite normal.

4. Cálculo de la Indemnización 

Las indemnizaciones serán calculadas sobre la base del último sueldo 
mensual percibido por el EMPLEADO al momento del accidente.
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En caso de empleados comisionistas, las indemnizaciones serán calculadas 
sobre la base del promedio de los sueldos y comisiones percibidos en los 
doce últimos meses anteriores al accidente.

En el caso de empleados comisionistas cuyo tiempo de servicios fuere 
inferior a 12 meses, las indemnizaciones serán calculadas sobre la base del 
promedio de los sueldos y comisiones percibidos durante el tiempo que se 
encuentren al servicio de EL CONTRATANTE.

Es condición indispensable para que la indemnización se abone en la forma 
aquí estipulada que dichos sueldos y comisiones sean los declarados para 
los efectos de la liquidación prima de la póliza y figuren en el correspondiente 
Libro de Planillas de Sueldos que se obliga llevar el Contratante de acuerdo a 
las disposiciones legales vigentes. El referido libro deberá ser presentado a 
los Inspectores de LA COMPAÑÍA, cada vez que los soliciten.

5. Límite Máximo Indemnizable

Queda claramente establecido que la suma máxima indemnizable por 
persona para los casos de Muerte y/o Invalidez Permanente, no excederá del 
importe resultante de multiplicar el sueldo mensual máximo declarado por el 
número de meses de indemnización asegurado.

Este sueldo máximo asegurado prevalecerá, mientras las partes no hayan 
expresamente acordado su modificación, previa declaración de EL 
CONTRATANTE; aun cuando al tiempo de cualquier siniestro pudiera 
acreditarse la existencia de un sueldo mayor.

6. Primas Provisionales y Definitivas

La prima facturada a la emisión de esta póliza, tiene el carácter de provisional 
y ha sido calculada tomando como base el importe total de la Planilla anual de 
sueldos que como estimado ha declarado el CONTRATANTE.

Al vencimiento de esta póliza y de cada una de sus renovaciones, el 
CONTRATANTE queda obligado a declarado a LA COMPAÑÍA el monto real 
de sueldos pagados durante el período de vigencia del seguro, a fin de 
efectuar el respectivo cálculo de la prima definitiva. Si este último importe 
fuera mayor que la prima provisional, el CONTRATANTE pagará a LA 
COMPAÑÍA la diferencia. Si fuere menor, LA COMPAÑÍA devolverá al 
CONTRATANTE el saldo resultante a su favor.

7. Edad Máxima Asegurada

La cobertura otorgada en virtud de esta cláusula adicional se extiende a 
cubrir a los EMPLEADOS al servicio de EL CONTRATANTE hasta los 65 
años de edad.
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8. Aplicación

Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación, 
las Condiciones Generales del Seguro Contra Accidentes Personales y las 
Condiciones Particulares de esta Póliza, en cuanto no se hallen modificadas 
expresamente por esta cláusula.

Las Condiciones Especiales prevalecen sobre esta cláusula.

CLÁUSULA 018 SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES 
EN BASE A PLANILLAS DE SALARIOS

1. Cobertura

Queda entendido y convenido que la presente póliza cubre durante las horas 
que se indican en las Condiciones Particulares (horas laborables o 24 horas) 
únicamente a los OBREROS al servicio del CONTRATANTE que figuran en 
la planilla de SALARIOS presentada a LA COMPAÑÍA.

2. Sumas aseguradas

Las sumas aseguradas para cada uno de los riesgos contratados se indican 
en las Condiciones Particulares y se expresan en un número de SALARIOS 
POR MES POR CADA OBRERO y para cada cobertura.

3. Reembolso del Seguro Social

LA COMPAÑÍA garantiza solamente los gastos de curación en la parte que 
exceda a los reintegros de cualquier Seguro Social público o privado y hasta 
el límite de la suma asegurada.

En los casos de Incapacidad Temporal, LA COMPAÑÍA indemnizará 
únicamente por el importe correspondiente a la diferencia entre la 
remuneración mensual asegurada y el importe reconocido por el Seguro 
Social público o privado durante el período de cobertura.

Cuando por cualquier causa el Asegurado omitiera gestionar dicho 
reembolso ante el Seguro Social, LA COMPAÑÍA indemnizará la diferencia 
entre la remuneración mensual asegurada y el importe que, a juicio de su 
Departamento Médico, hubiere reconocido dicho Organismo de haberse 
seguido el trámite normal.

4. Cálculo de la Indemnización

Las indemnizaciones serán calculadas sobre la base de los treinta últimos 
salarios percibidos por el asegurado al momento del accidente.

En caso de obreros que trabajen a destajo u otra modalidad de retribución 
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variable, las indemnizaciones serán calculadas sobre la base del promedio 
salarial percibido en los doce últimos meses anteriores al accidente.

En el caso de obreros que trabajen a destajo u otra modalidad de retribución 
variable cuyo tiempo de servicios fuere inferior a 12 meses, las 
indemnizaciones serán calculadas sobre la base del promedio salarial 
percibido durante el tiempo que se encuentren al servicio del 
CONTRATANTE.

Es condición indispensable para que la indemnización se abone en la forma 
aquí estipulada que dichas remuneraciones sean las declaradas para los 
efectos de la liquidación de la prima de la póliza y figuren en el 
correspondiente Libro de Planillas de SALARIOS que se obliga llevar el 
Contratante de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. El referido libro 
deberá ser presentado a los Inspectores de la Compañía, cada vez que lo 
soliciten.

5. Límite Máximo Indemnizable

Queda claramente establecido que la suma máxima indemnizable por 
persona para los casos de Muerte y/o Invalidez Permanente, no excederá del 
importe resultante de multiplicar la remuneración mensual máxima declarada 
por el número de meses de indemnización asegurado.

La remuneración máxima asegurada prevalecerá, mientras las partes no 
hayan expresamente acordado su modificación, previa declaración del 
CONTRATANTE; aun cuando al tiempo de cualquier siniestro pudiera 
acreditarse la existencia de un salario mayor.

6. Primas Provisionales y Definitivas

La prima facturada a la emisión de esta póliza, tiene el carácter provisional y 
ha sido calculada tomando como base el importe total de la Planilla anual de 
salarios que como estimado ha declarado el CONTRATANTE.

Al vencimiento de esta póliza y de cada una de sus renovaciones, el 
CONTRATANTE queda obligado a declarar a LA COMPAÑÍA el monto real de 
los salarios pagados durante el período de vigencia del seguro, a fin de 
efectuar el respectivo cálculo de la prima definitiva. Si este último importe 
fuera mayor que la prima provisional, El CONTRATANTE pagará a LA 
COMPAÑÍA la diferencia. Si fuere menor, LA COMPAÑÍA devolverá al 
CONTRATANTE el saldo resultante a su favor.

7. Aplicación

Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación, 
las Condiciones Generales del Seguro Contra Accidentes Personales y las 
Condiciones Particulares de esta Póliza, en cuanto no se hallen modificadas 
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expresamente por esta cláusula.

Las Condiciones Especiales prevalecen sobre esta cláusula.

CLÁUSULA 019 ACCIDENTES PERSONALES PARA 
EMBARCACIONES PESQUERAS

1. Este seguro cubre sólo dentro del Territorio Nacional y en el Mar Territorial 
Peruano, hasta los límites autorizados permitidos por la Autoridad 
competente, de acuerdo al TRB de la nave asegurada.

2. Son asegurables conforme a esta Póliza las personas que hayan cumplido 
18 años de edad, que hayan obtenido y mantenga vigente su Libreta de 
Embarque o Permiso Provisional expedido por la autoridad Marítima 
competente y posean el Carnet de Pescador emitido por la Caja de 
Beneficios Sociales del Pescador.

3. El presente seguro cubre todas las consecuencias producidas directa y 
exclusivamente por accidentes que pudieran ocurrir al ASEGURADO 
durante y únicamente:

a) Las faenas de pesca, a bordo de la embarcación nombrada en el 
Sumario y/o anexo de esta póliza o a bordo de su nave auxiliar (panga o 
chalana); siempre y cuando figure en el Rol de Zarpe expedido por la 
Capitanía del Puerto.

b) Los desplazamientos desde el Muelle hasta esa nave, para 
embarcarse en faenas de pesca o de avituallamiento o de limpieza o de 
guardianía o cualquier otro trabajo autorizado por el armador o por su 
representante. Así también de la nave al muelle, al término de dichas 
actividades.

c) Los viajes que debe realiza el tripulante:

? Para reemplazarse en la nave cuando ésta se encuentre en otro 
puerto distinto al de su base.

? Para retornar al puerto de la nave, por haber sido desembarcado en 
otro puerto.

Queda expresamente entendido que si los ASEGURADOS en el momento de 
un eventual accidente cubierto por la Póliza, fueran en número mayor del 
especificado en la misma, todas y cada una de las prestaciones previstas se 
aplicarán a todos los asegurados pero reducidas proporcionalmente.
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CLÁUSULA 020 CÚMULO

Queda entendido y convenido que este Seguro cubre hasta los capitales indicados 
en el Sumario y/o anexos de la Póliza, sujeto a las condiciones de esta cláusula que 
forma parte integrante del presente Contrato de Seguro y que prevalecen sobre 
cualquier cláusula o término un contrato que se halle estipulado en la Póliza.

1. Queda establecido ante un eventual siniestro, la responsabilidad máxima de 
la Compañía por las coberturas que tenga contratadas el ASEGURADO por 
el mismo riesgo no podrá exceder un conjunto US$ 500,000.00 (Quinientos 
mil y 00/100 Dólares Americanos) o en su equivalente en moneda nacional 
(Cúmulo).

2. Asimismo, queda establecido que ante un eventual siniestro en el que se 
encuentren involucrados uno o más asegurados, igualmente la 
responsabilidad de la Compañía no excederá en conjunto de US$ 
1´000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares Americanos) o su equivalente en 
moneda nacional (Cúmulo).

CLÁUSULA 021 BENEFICIO PROGRESIVO DE INVALIDEZ 
PERMANENTE - MODALIDAD 225

Sujeto al pago efectivo de la prima adicional correspondiente, esta cláusula tiene 
por objeto ampliar el baremo de lesiones contenido en el artículo 6 de las 
Condiciones Generales, a fin de indemnizar ponderadamente la invalidez 
permanente que resulte de un accidente.

El incremento de indemnización será efectuado de forma escalonada sobre cada 
unidad o fracción porcentual que exceda del tramo anterior, aplicando el índice 
multiplicador correspondiente al porcentaje de indemnización del baremo.

Porcentaje de Indemnización Indice Multiplicador

? Hasta el 25% Ninguno

? Entre el 26 y el 50% 2

? Entre el 51 y el 100% 3

La indemnización máxima no podrá ser superior al 225% de la suma asegurada 
para la garantía de Invalidez Permanente.
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La Compañía pagará la suma correspondiente el grado de Invalidez Permanente, 
basándose en la siguiente tabla:

Permanecen vigentes la demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentre expresamente 
modificada por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.

CLÁUSULA 022 BENEFICIO PROGRESIVO DE INVALIDEZ 
PERMANENTE - MODALIDAD 350

Sujeto al pago efectivo de la prima adicional correspondiente, esta cláusula tiene 
por objeto ampliar el baremo de lesiones contenido en el artículo 6 de las 
Condiciones Generales, a fin de indemnizar ponderadamente la invalidez 
permanente que resulte de un accidente.

BAREMO MPD. 225%

01 01
02 02
03 03
04 04
05 05
06 06
07 07
08 08
09 09
10 10
11 11
12 12
13 13
14 14
15 15
16 16
17 17
18 18
19 19
20 20
21 21
22 22
23 23
24 24
25 25

MPD. 225%BAREMO

26 27
27 29
28 31
29 33
30 35
31 37
32 39
33 41
34 43
35 45
36 47
37 49
38 51
39 53
40 55
41 57
42 59
43 61
44 63
45 65
46 67
47 69
48 71
49 73
50 75

BAREMO MPD. 225%

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

78
81
84
87
90
93
96
99
102
105
108
111
114
117
120
123
126
129
132
135
138
141
144
147
150

BAREMO MPD. 225%

76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100

153
156
159
162
165
168
171
174
177
180
183
186
189
192
195
198
201
204
207
210
213
216
219
222
225
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El incremento de indemnización será efectuada de forma escalonada sobre cada 
unidad o fracción porcentual que exceda del tramo anterior, aplicado el índice 
multiplicador correspondiente al porcentaje de indemnización del baremo.

Porcentaje de Indemnización Indice Multiplicador

? Hasta el 25% Ninguno

? Entre el 26 y el 50% 3

? Entre el 51 y el 100% 5

La indemnización máxima no podrá ser superior al 350% de la suma asegurada 
para la garantía de Invalidez Permanente.

La Compañía pagará la suma correspondiente el grado de invalidez Permanente, 
basándose en la siguiente tabla:

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación, y en las Condiciones Generales del Seguro

Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentren expresamente 
modificadas por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 

01 26 2801
02 27 2102
03 28 3403
04 29 3704
05 30 4005
06 31 4306
07 32 4607
08 33 4908
09 34 5209
10 35 5510
11 36 5811
12 37 6112
13 38 6413
14 39 6714
15 40 7015
16 41 7316
17 42 7617
18 43 7918
19 44 8219
20 45 8520
21 46 8821
22 47 9122
23 48 9423
24 49 9724
25 50 10025

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

105
110
115
120
125
130
135
140
145
150
155
160
165
170
175
180
185
190
195
200
205
210
215
220
225

76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100

230
235
240
245
250
255
260
265
270
275
280
285
290
295
300
305
310
315
320
325
330
335
340
345
350

BAREMO MPD. 225% MPD. 225%BAREMO BAREMO MPD. 225% BAREMO MPD. 225%
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cláusula.

CLÁUSULA 023 ASISTENCIA EN VIAJE POR ACCIDENTES.

Sujeto al pago efectivo de la prima adicional correspondiente, esta póliza se 
extiende a cubrir:

Evacuación o repatriación sanitaria o terrestre (según prescripción de facultativo 
tratante) por consecuencia de un accidente fuera de lugar de residencia habitual del 
asegurado. Hasta US$ 4,000 dentro del territorio nacional y hasta US$ 10,000 en el 
extranjero.

Traslado en ambulancia hasta el centro hospitalario idóneo más cercano por 
emergencia accidental. Hasta US$ 300 dentro del territorio nacional y hasta 
US$1,000 en el extranjero.

Gastos de envío de medicamentos de uso habitual del asegurado hasta el lugar en 
donde se encuentre, siempre que éste no pueda ser adquirido en dicha ciudad, 
Ilimitado (cobertura Válida sólo en el extranjero).

Prolongación de la estancia del asegurado a consecuencia de un accidente por el 
tratamiento de la dolencia, según prescripción del facultativo que lo atienda. En el 
Perú US$ 50 diarios, máximo 5 días y US$ 75 diarios, máximo 10 días en el 
extranjero.

Desplazamiento y alojamiento de un familiar del asegurado por convalecencia 
como consecuencia de un accidente fuera de su residencia habitual. En el Perú US$ 
50 diarios, máximo 5 días y US$ 75 diarios, máximo 10 días en el extranjero o el 
pasaje de ida y vuelta más la diferencia restante para el alojamiento.

Servicio de custodia a menores en caso no contar con la compañía de un adulto 
durante la convalecencia, traslado por lesión, o fallecimiento del asegurado durante 
el viaje. Este servicio es ilimitado y se prestará a través de especialistas en 
enfermería, maestros de escuela, psicólogos u otro profesional con experiencia en 
la atención de menores.

Transmisión de mensajes urgente a los familiares de los asegurados y viceversa, 
como consecuencia de cualquier urgencia que se presente durante el viaje. El 
servicio es ilimitado.

Beneficios válidos por treinta (30) días de viaje fuera de la ciudad de residencia.

Permanecen vigentes las demás estipulaciones y exclusiones, previstas en las 
Cláusulas Generales de Contratación y en las Condiciones Generales del Seguro 
Contra Accidentes Personales, en cuanto no se encuentre expresamente 
modificada por la presente cláusula.

Las Condiciones Especiales pactadas por las partes, prevalecen sobre esta 
cláusula.
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1

MAPFRE PERU COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS.
RUC: 20202380621
DIRECCIÓN: AV. 28 DE JULIO 873 MIRAFLORES
TELEFONO 213-7373
Correo Electrónico:  

SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES

RESUMEN

El siguiente texto es un resumen informativo de las Condiciones Generales del 
riesgo contratado. Las condiciones aplicables a cada póliza serán las detalladas en 
las Condiciones Particulares  correspondientes.

1- LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LA PRIMA:

lIngresando a la página web de los siguientes Bancos: Banco de 
Crédito, Banco Continental, Scotiabank, Interbank, Banco Falabella y 
Banco Interamericano de Finanzas.

lAcercándose a cualquiera de los siguientes Bancos: Banco de Crédito, 
Banco Continental, Scotiabank, Interbank, Banco de la Nación, Banco 
Falabella y Banco Interamericano de Finanzas, indicando el número de 
DNI, RUC o Carnet de Extranjería del contratante de la póliza

lAfiliándote al cargo en cuenta y/o tarjeta de crédito Mastercard, Visa, 
Diners, y American Express.

lEn cualquiera de nuestras oficinas ubicadas en Lima y Provincias, 
d e t a l l a d a s    e n    n u e s t r a    p á g i n a    w e b  
http://www.mapfreperu.com/contactanos

2- MEDIO Y PLAZO ESTABLECIDOS PARA EL AVISO DE SINIESTRO:

Comunicarse de inmediato con nuestro servicio de Atención al Cliente SI24 
Horas al teléfono 213-3333 (Lima) y 0801-1-1133 (Provincia).  El asegurado 
o contratante deberán regularizar dicho aviso dentro de los siete (7) días 
siguientes a la fecha que se tenga conocimiento de la ocurrencia o del 
beneficio según corresponda, mediante declaración escrita y veraz, 
debiendo presentar copia certificada de la denuncia policial correspondiente. 

3- LUGARES AUTORIZADOS POR LA EMPRESA PARA SOLICITAR LA 
COBERTURA DE SEGURO:

1. Unidad de Salud 
Área de Siniestros
Av. 28 de Julio 873 Miraflores

2. Oficinas de LA COMPAÑÍA ubicadas en Lima y Provincias, detalladas 
en nuestra página web: http://www.mapfreperu.com/contactanos

http://www.mapfreperu.com
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4- MEDIOS HABILITADOS POR LA EMPRESA PARA PRESENTAR 
RECLAMOS:

Los usuarios y/o consumidores, entendiéndose éstos como la persona 
natural o jurídica que adquiere, utiliza o disfruta de los productos o servicios 
ofrecidos por LA COMPAÑÍA; podrán presentar consultas, reclamos y/o 
quejas a través de las plataformas establecidas por LA COMPAÑÍA y/o 
cualquier otro medio que establezca la Superintendencia de Banca Seguros 
y AFP.

 
Consultas

lCarta dirigida al Presidente del Grupo MAPFRE PERÚ (en papel 
membretado en caso de ser persona jurídica), indicando: tipo de 
solicitante, nombre completo, documento de identidad, domicilio, 
teléfono, correo electrónico, número de póliza, número de siniestro, de 
ser el caso, nombre del producto/servicio afectado, así como una breve 
explicación, clara y precisa, de la consulta. 

lA t r a v é s  d e  l a  p á g i n a  W e b  d e  M A P F R E  P E R U  
http://www.mapfreperu.com  enlazándose al link de “Atención de 
Consultas” 

Reclamos y/o Queja

lCarta dirigida al Presidente del Grupo MAPFRE PERÚ (en papel 
membretado en caso de ser persona jurídica), indicando: tipo de 
solicitante, nombre completo, documento de identidad, domicilio, 
teléfono, correo electrónico, número de póliza, número de siniestro, de 
ser el caso, nombre del producto/servicio afectado, así como una breve 
explicación, clara y precisa, del hecho reclamado y documentos que 
adjunta.

l“Libro de Reclamaciones Virtual”, que estará al alcance del consumidor 
o usuario, siendo asesorado por un Ejecutivo de Atención al Cliente en 
las oficinas de LA COMPAÑIA a nivel nacional. Podrá adjuntar, de ser el 
caso documentos que sustenten su reclamo y/o queja.

lA t r a v é s  d e  l a  p á g i n a  W e b  d e  M A P F R E  P E R U  
http://www.mapfreperu.com enlazándose al link de “Libro de 
Reclamaciones”  (Reclamos y/o Quejas).

La respuesta al reclamo, será remitida al usuario en un plazo máximo de 30 
días calendario de presentada la carta a LA COMPAÑÍA. Los plazos de 
respuesta podrán ser ampliados cuando la complejidad y naturaleza del 
reclamo lo justifique.

Si no fuese posible ubicar al reclamante en el domicilio indicado por éste en 
su carta, se le tendrá por desistido.

2
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5- INSTANCIAS HABILITADAS PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O 
DENUNCIAS:

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
Jr. Junín N° 270, Lima 01.
Teléfonos: 0800-10840 | (511) 200-1930
www.sbs.gob.pe

INDECOPI
Calle de la Prosa 104, San Borja
Teléfonos: 224 7777 (Lima) o 0800-4-4040 (provincias)
www.indecopi.gob.pe

Defensoría del Asegurado
Calle Arias Aragüez 146, San Antonio
Miraflores, Lima Perú
Telefax: 446 91 58
www.defaseg.com.pe

6- EL PRESENTE PRODUCTO PRESENTA OBLIGACIONES A CARGO DEL 
USUARIO CUYO INCUMPLIMIENTO PODRIA AFECTAR EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN O PRESTACIONES A LAS QUE SE TENDRÍA 
DERECHO.

7- DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO EL 
ASEGURADO SE ENCUENTRA OBLIGADO A INFORMNAR A LA 
EMPRESA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVEN EL 
RIESGO ASEGURADO

8- RIESGOS CUBIERTOS

Son los que se indican en los artículos 1° y 5° y en las Cláusulas 
Adicionales (Opcionales) de las Condiciones Generales.

9- EXCLUSIONES

Las indicadas en el artículo 2° de las Condiciones Generales.

10- CONDICIONES DE ACCESO Y LIMITES DE PERMANENCIA EN LOS 
SEGUROS PERSONALES.

Las indicadas en el artículo 4° de las Condiciones Generales.

11- DERECHO DE ARREPENTIMIENTO

En la oferta de seguros efectuada fuera del local de LA COMPAÑÍA o sin 
que medie la intermediación de un corredor de seguros o de un 
promotor de seguros, el Contratante tiene derecho de arrepentimiento, 
en cuyo caso podrá resolver el presente contrato de seguro sin 
expresión de causa dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
de recepción de la Póliza, debiendo LA COMPAÑÍA devolver el monto de 
la prima recibida.

3
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12- DERECHO DE RESOLUCION DEL CONTRATO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA

Las contempladas en el numeral 8° de las CLAUSULAS GENERALES 
DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE ACCIDENTES PERSONALES.

13- DERECHO DE ACEPTAR O NO LAS MODIFICACIONES DE LAS 
CONDICIONES CONTRACTUALES PROPUESTAS POR LAS 
EMPRESAS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Durante la vigencia del contrato LA COMPAÑÍA no puede modificar los 
términos contractuales pactados sin la aprobación previa y por escrito 
del contratante, quien tiene derecho a analizar la propuesta y tomar una 
decisión en el plazo de 30 días desde que la misma fue comunicada. La 
falta de aceptación de los nuevos términos, no genera la resolución del 
contrato, en cuyo caso se deberán respetar los términos en lo que el 
contrato fue acordado.

14- PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE COBERTURA DEL SEGURO.

El indicado en el Art. 7º de las Condiciones Generales.

NOTA IMPORTANTE:
Las Condiciones Especiales del contrato prevalecen sobre las Condiciones 
Generales y Particulares.

SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES
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Avenida 28 de Julio, 873 Miraflores Lima Perú

T +511.213.73.73 F +511.243.31.31 www.mapfreperu.com

MP/2021/6174588

Mediante  la  presente,  dejamos  constancia  que  la(s)  persona(s)  abajo  nombrada(s)  

está(n) asegurada(s)  en  nuestra  compañía, a nombre de la empresa AJN INVERSIONES S.A.C 

bajo  la  Póliza  de  Pensiones No. 7012100116755  y  contrato de Salud No. 7022100136228,  

con vigencia del 01/12/2021  hasta  el 01/01/2022, con las coberturas de Pensiones y Salud por 

trabajo de riesgo según la ley Nº 26790 y normas complementarias.

Ubicación del Riesgo/Local/Obra : A NIVEL NACIONAL

CONSTANCIA DE ASEGURAMIENTO

ASEGURADO(S)

DNI 73224915 ANA LIZ MAMANI VILLENA 1 

DNI 63764315 CARLOS JAIR TARICUARIMA CHANCHARI 2 

DNI 08730081 CARLOS MARTIN MONTENEGRO DOUGLAS 3 

DNI 71404575 CLAUDIA CRISTINA BUSTOS GUERRERO 4 

DNI 48069973 CYNTHIA KAROL CIRIACO ITA 5 

DNI 09228907 GREGORIO BUSTOS PALOMINO 6 

DNI 42512375 HEBER CRISOSTOMO CARBAJAL 7 

DNI 76613343 IVAN LUIS ARZAPALO ANCO 8 

DNI 71020019 JHON SAMIR VASQUEZ GARCIA 9 

DNI 41712595 JOSE ANTONIO CAHUANA BENITES 10 

DNI 09546214 JULIO JESUS BUSTOS PALOMINO 11 

DNI 10562790 MACARIO EZEQUIEL MATA REPREY 12 

DNI 06549548 MAXIMO JULIO VICENTE HUAMANI 13 

DNI 43684894 RICHARD YUVEL MINAYA ALVAREZ 14 

DNI 46994215 TEOFILO GARCIA GUERRERO 15 

DNI 05395998 TONNY SANDRO DOLLY IJUMA 16 

Se expide la presente, para fines que consideren conveniente.

01/12/2021 04:01:15 pm

CUEVA FERRER, HUMBERTO

La presente cobertura no ampara trabajos en minería subterránea (socavón).

...............................................................

ISAAC RAMIREZ MOLINA

UNIDAD DE RIESGOS DEL TRABAJO

NOTA: La presente cobertura esta sujeta a las condiciones señaladas en las pólizas y/o contratos 

respectivos, quedando sin efecto en caso que el contratante no cumpla con el pago oportuno de las primas 

del SCTR, en el entendido de que a la fecha de emisión del presente documento no existe siniestro alguno 

materia de reclamo.

Puede verificar la validez de este documento, ingresando a https://constanciassctr.mapfre.com.pe/#/
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